
ENERO - FEBRERO 1979 2a. Etapa - No. 1 



PRESENTACION 

El Departamento Administrativo de] Servicio Civil reúne en este núme-, 

ro de la "Carta Administrativa" los principales decretos expedidos por 

el gobierno nacional en desarrollo de las facultades extraordinarias de 

las leyes 5a. y  53 de 1978. 

Resulta conveniente anotar que en estos decretos extraordinarios no 

sólo se han dispuesto reajustes en las escalas de salarios de] sector públi-

co, sino que en ellos se han reformado las normas anteriores sobre no-

menclatura, clasificación y remuneración de los empleos, jornada de 

trabajo, actividades cumplidas en horas extras, dominicales y festivos 

asignación de prima técnica, viáticos y otros aspectos de la administra-

ción de] personal civil al servicio de la Rama Ejecutiva. 

De otra parte, los decretos-leyes aq ui presentados crean dos nuevos 

factores salariales —la bonificación por servicios prestados y la prima de 

servicios—, y aumentan la cuantía de otros que —como el subsidio de 

alimentación y el subsidio de transporte— no habían tenido modifica-

ción alguna en los últimos años. 

El Departamento Administrativo de] Servicio Civil espera que esta pu-

blicación sea de utilidad para los servidores oficiales, al facilitarles la 

consulta de todas aquellas disposiciones legales que se relacionan con su 

sistema de remuneración. 

LAURA OCHOA DE ARDILA 
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4 DECRETO No. 1042 

Junio 7 de 1978 

Por el cual se establece el sistema de no- ARTICULO 2o.- 

menclatura y clasificación de los empleos DE LA NOCION DE EMPLEO 

de los ministerios, departamentos admi- 

nistrativos, superintendencias, estableci Se entiende por empleo el conjunto de 

mientos públicos y unidades administrati- funciones, deberes y responsabilidades 

vas especiales del orden nacional, se fijan que han de ser atendidos por una persona 

las escalas de remuneración correspon- natural, para satisfacer necesidades per-

dientes a dichos empleos y se dictan otras manentes de la Administración Pública. 

d iso osiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPLIBLICA 

DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordina-

rias que le confiere la Ley 5 de 1978, 

DE C R E T A : 

Los deberes, funciones y responsabilida-

des de los diferentes empleos son estable-

cidos por la Constitución, la ley o el regla-

mento, o asignados por autoridad compe-

tente. 

ARTICULO 3o.- 

DE LA CLASIFICACION DE LOS EM-

PLEOS. 

ARTICULO 

DEL CAMPO DE APLICACION Según la naturaleza general de sus funcio- 

nes, la (ndole de sus responsabilidades y 

El sistema de nomenclatura, clasificación los requisitos exigidos para su desempeño, 

y remuneración de cargos que se establece los empleos de los organismos de la Rama 

en el presente decreto regirá para los em- Ejecutiva del Poder Público a aue se refie- 

pleados públicos que desempeñan las dis- re el presente decreto se clasifican en los 

tintas categorías de empleos de los minis- siguientes niveles: 

terios, departamentos administrativos, su- 

perintendencias, establecimientos públi- Directivo 

cos y unidades administrativas especiales Asesor 

del orden nacional, con las excepciones Ejecutivo 

que se establecen más adelante. Profesional 

Técnico 
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Administrativo, y 

Operativo. 

ARTICULO 4o.- 

DEL NIVEL DIRECTIVO 

El nivel directivo comprende los em-

pleos a los cuales corresponden funcio-

nes de dirección general de los organis-

mos principales de la Rama Ejecutiva 

del Poder Público, de formulación de 
políticas y de adopción de planes y pro-

gramas para su ejecución. 

ARTICULO 5o.- 

DEL NIVEL ASESOR 

El nivel asesor agrupa tanto los empleos 

cuyas tareas consisten en asistir y acon-

sejar directamente a los funcionarios 

que encabezan los organismos principa-

les de la Administración, como los car-
gas ocupados por funcionarios que ha-

gan parte de los cuerpos asesores del Go-

bierno. 

ARTICULO 6o.- 

DEL NIVEL EJECUTIVO 

El nivel ejecutivo comprende los empleos 

cuyas funciones consisten en la dirección, 

coordinación y control de las unidades o 

dependencias internas de los organismos 

de la Rama Ejecutiva del Poder Público 

que se encargan de ejecutar y desarrollar 

sus pal íticas, planes y programas. 

ARTICULO 7o.- 

DEL NIVEL PROFESIONAL 

El nivel profesional agrupa aquellos em-

pleos a los que corresponden funciones 

cuya naturaleza demanda la aplicación de 

los conocimientos propios de cualquier  

carrera profesional reconocida por la ley. 

ARTICULO 80.- 

DEL NIVEL TECNICO 

En el nivel técnico están comprendidos 

los empleos cuyas funciones exigen la 

aplicación de los procedimientos y recur-

sos indispensables para ejercitar una cien-

cia o un arte. 

ARTICULO 9- 

DEL NIVEL ADMINISTRATIVO 

El nivel administrativo comprende los em-

pleos cuyas funciones implican ya el ejer-

cicio de actividades de orden administra-

tivo complementarias de las tareas pro-

pias de los niveles superiores, y a la super-

visión de un pequeño grupo de trabajo. 

ARTICULO lOo.- 

DEL NIVEL OPERATIVO 

El nivel operativo comprende los empleos 

cuyas funciones se caracterizan por el pre-

dominio de actividades manuales o de -ta-

reas de simple ejecución. 

ARTICULO lb.- 

DE LOS REQUISITOS PARA EL EJER-

CICIO DE LOS EMPLEOS. 

Para desempeñar los empleos correspon-

dientes a los niveles de que trata el artícu-

lo 3o. de este decreto bastará reunir las 

calidades que determinen los manuales 

expedidos por resoluciones internas de los 

organismos de la Rama Ejecutiva, de 

acuerdo con uno cualquiera de los siguien-

tes requisitos generales: 

Directivo : Los fijados en la Constitu-

ción o en leyes o decretos especiales. 

Asesor, Ejecutivo y Profesional: Grado 

a 
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profesional o título universitario de es- La asignación mensual correspondiente a 

pecialización o experiencia equivalente, cada empleo estará determinada por sus 

funciones y responsabilidades, así como 

c. Técnico y Administrativo Educación por los requisitos de conocimientos y ex-

superior o secundaria, o conocimientos periencia requeridos para su ejercicio, se-

específicos, o experiencia laboral equi- gún la denominación y el grado estableci- 

valente. dos por el presente decreto en la nomen- 

clatura y la escala del respectivo nivel. 

d. Operativo Educación primaria o me-

dia, o conocimientos específicos o ex-

periencia laboral equivalente. 

Los criterios establecidos por el presente 

artículo servirán de base para determinar, 

mediante reglamentación especial del Go' 

bierno, las condiciones generales de estu-

dio y experiencia requeridas para el ejer-

cicio de los distintos cargos, para lo cual 

se tendrán en cuenta la naturaleza y fun-

ciones de las entidades y la situación de 

los empleados ya vinculados a su servicio. 

Para compensar la falta de títulos o de 

formación académica, la referida regla-

mentación deberá contemplar equivalen-

cias entre estudios y experiencia laboral. 

Con arreglo al reglamento expedido por 

el Gobierno, los organismos procederán a 

elaborar los manuales específicos de re-

quisitos mínimos para los cargos de su 

planta de personal. 

ARTICULO 12.- 

DE LA NOMENCLATURA Y REMUNE-

RACION DE LOS NIVELES. 

A cada uno de los niveles de que tratan 

los artículos anteriores corresponden una 

nomenclatura específica de empleos y 

una escala de remuneración independien-

te. 

ARTICULO 13.- 

DE LA ASIGNACION MENSUAL  

Se entiende por denominación la identifi-

cación del conjunto de deberes, atribucio-

nes y responsabilidades que constituyen 

un empleo. Por grado, el número de or-

den que indica la asignación mensual del 

empleo dentro de una escala progresiva, 

según la complejidad y responsabilidad 

inherente al ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 14.- 

DE LA ESCALA DE REMUNERACION 

DEL NIVEL DIRECTIVO. 

La escala de remuneración para el nivel 

directivo se establecerá por decreto sepa-

rado. 

ARTICULO 15.- 

DE LA ESCALA DE REMUNERACION 

DEL NIVEL ASESOR. 

Establécese la siguiente escala de remune-

ración para el nivel asesor: 

Remuneración ------------- 
G r a d o B á s i c a 

1978 1979 

01 23.000 24.900 

02 25.000 27.000 

03 27.000 29.200 

04 30.000 32.400 
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ARTICULO 16.- 
DE LA ESCALA DE REMUNERA-
ClON DEL NIVEL EJECUTIVO. 

Establecese la siguiente escala de remu-
neración del nivel ejecutivo: 

R e m u n e r a c i o n B á s i c a 

1978 1979 

13.300 14.400 
14.200 15.400 
15.000 16.200 
15.900 17.200 
17.500 18.900 
18.000 19.500 
18.500 20.000 
19.200 20.800 
20.000 21.600 
20.500 22.200 
21.000 22.700 
21.500 23.300 
22.000 23.800 

23.500 25.400 
24.000 26.000 
24.500 26.500 
25.000 27.000 

G r a d o 
------------- 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

ARTICULO 17.- 
DE LA ESCALA DE REMUNERA- 
ClON DEL NIVEL PROFESIONAL. 

Establécese la siguiente escala de remu-
neración para el nivel profesional: 

lo 

G r a d o Remuneración B á s i c a 

1978 1979 

01 9.000 9.800 
02 9.700 10.500 
03 10.000 10.800 
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04 12.500 13.500 

05 14.200 15.400 

06 15.000 16.200 

07 15.800 17.100 

08 16.700 18.100 

09 18.500 20.000 

10 20.000 21.600 

11 21.000 22.700 

12 22.000 23.800 

13 23.000 24.900 

14 24.000 26.000 

4 
ARTICULO 18.- 

DE LA ESCALA DE REMUNERA- 

ClON DEL NIVEL TECNICO. 

Establécese la siguiente escala de remu- 

neración para el nivel técnico: 

Grado Remuneración B á s i c a 

1978 1979 

01 3.900 4.300 

02 4.600 5.000 

03 5.200 5.700 

04 5.600 6.100 

05 6.100 6.600 

06 7.300 7.900 

07 8.100 8.800 

08 8.800 9.600 

09 9.700 10.500 

10 10.500 11.400 

11 11.400 12.400 

12 12.500 13.500 

13 13.500 14.600 

14 14.200 15.400 

15 15.000 16.200 

16 17.000 18.400 
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ARTICULO 19.- 

DE LA ESCALA DE REMUNERA- 
ClON DEL NIVEL ADMINISTRATIVO. 

Establécese la siguiente escala de remu- 
neración para el nivel administrativo: 

G r a d o Remuneración Básica 

1978 1979 

01 2.800 3.100 
02 3.300 3.600 
03 3.500 3.800 
04 3.800 4.200 
05 - 4.300 4.700 
06 4.600 5.000 
07 5.200 5.700 
08 5.600 6.100 
09 6.100 6.600 
10 6.800 7.400 
11 7.400 8.000 
12 8.200 8.900 
13 8.800 9.600 
14 9.000 9.800 
15 9.700 10.500 
16 10.000 10.800 
17 10.500 11.400 
18 11.500 12.500 
19 12.300 13.300 
20 13.300 14.400 
21 15.000 16.200 

ARTICULO 20.- 
DE LA ESCALA DE REMUNERA- 
ClON DEL NIVEL OPERATIVO. 

Establécese la siguiente escala de remu- 
neración para el nivel operativo: 

G r a d o 

01 

10 

Remuneración Básica 

1978 1979 

2.800 3.100 



02 3.600 3.900 

03 3.900 4.300 

04 4.300 4.700 

05 4.600 5.000 

06 5.200 5.700 

07 6.100 6.600 

08 7.400 8.000 

ARTICULO 21.- 

DE LA APLICACION DE LAS ESCA-

LAS. 

Las escalas de remuneración fijadas en 

los artículos anteriores comprenden tres 

columnas así: 

La primera señala los grados de remune-

ración que corresponden a las distintas 

denominaciones de empleo. 

La segunda columna indica la remunera-

ción básica para cada uno de los grados 

y que se aplicará durantc el año de 1978. 

La tercera columna señala la remunera-

ción básica que corresponderá a cada 

uno de los grados a partir del lo. de 

enero de 1979. 

Por consiguiente, los empleados públi-

cos a quienes se aplica el presente decre-

to recibirán, el lo. de enero de 1979, la 
asignación básica que corresponda al 

grado de remuneración fijado para su 
cargo en la tercera columna sin perjuicio 
de los incrementos por antiguedad a que 

se refieren los artículos 49 y  97 del pre-

sente decreto. 

nerarán en forma proporcional. Por nin-

gún motivo se establecerán empleos cu-

ya jornada de trabajo sea inferior a me-

dio tiempo. 

Para los efectos de este decreto se en-
tiende por empleos de medio tiempo los 

que tienen una jornada diaria no infe-

rior a cuatro horas. En las plantas de 

personal de cada organismo se fijarán los 

cargos de medio tiempo. 

ARTICULO 22.-

DE LA NOMENCLATURA Y CLASIFI-
CACION DE EMPLEOS DEL NIVEL 

DIRECTIVO. 

La nomenclatura de empleos del nivel 

directivo será fijada por decreto separa-

do. 

ARTICULO 23.-

DE LA NOMENCLATURA Y CLASIFI-

CACION DE CARGOS DEL NIVEL 

ASESOR. 

El nivel asesor está integrado por los 
siguientes empleos: 

1 

Las asignaciones fijadas en las escalas 

corresponden exclusivamente a empleos 

de carácter permanente y  de tiempo - 

completo.  

Los empleos de media jornada se remu- 
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Denominación Código Grado de 
Remuneración 

Consejero de¡ Presidente de la República 1000 04 
Secretario de la Presidencia de la República 1005 04 
Consejero 1015 03 
Asesor 1020 03 

02 
01 

Secretario Privado de¡ Presidente de la República 1010 02 

ARTICULO 24.- 
DE LA NOMENCLATURA Y CLASlFl- 
CACION DE EMPLEOS DEL NIVEL 
EJECUTIVO. 

El nivel ejecutivo está integrado por los 
siguientes enIeos: 

Denominación Código Grado de 
Remuneración 

Director de Ministerio o Departamento 
Administrativo 2005 17 
Superintendente Delegado 2020 16 
Director de Clínica 2010 15 
Registrador Principal 2015 15 

- 10 
Subdirector 2030 15 

14 
• 09 

Director de Unidad Administrativa Especial 2025 14 

08 

Director Regional 2035 14 
08 

Jefe de División 2040 14 
09- 
08 
03 

Jefe de Oficina 2045 14 
09 
08 

1 

e 
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03 

Registrador Delegado 2050 13 

Jefe de Unidad 2055 12 

Administrador de Impuestos 2060 12 

11 

06 

Director de Orquesta o Banda 2065 09 

Administrador de Aduanas 2070 09 

08 

Jefe de Sección 2075 09 

• 08 

05 
02 

Jefe de Proyecto 2080 06 
04 

Jefe de Grupo 2085 06 
04 

Director de Museo 2090 05 

Director Seccional 2095 05 
01 

Subadministrador de Aduanas 2100 04 

Director de Centro 2105 03 

ARTICULO 25.- 

DE LA NOMENCLATURA Y CLASIFI- 

CACION DE EMPLEOS DEL NIVEL 
PROFESIONAL. 

El nivel profesional está integrado por 

• los siguientes empleos: 

e 

Denominación Código Grado de 

Remuneración 

Investigador Científico 3000 14 

12 
11 

Inspector de Saneamiento 3005 13 
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Profesional Especializado 3010 10 

09 

08 

Secretario Privado 3035 10 

08 

06 

Defensor de Menores 3015 07 

Profesional Universitario 3020 06 
04 

03 

Inspector 3025 06 
04 

02 

Auditor 3030 05 

04 

01 

ARTICULO 26.- 

DE LA NOMENCLATURA Y CLASIFI- 

CACION DE EMPLEOS DEL NIVEL 

TECNICO. 

El nivel técnico está integrado por los si- 

guientes empleos: 

Denominación Código Grado de 

Remuneración 

Piloto 4000 16 

Analista de Sistemas 4005 15 

13 
11 

Capitán de Buque 401Ó 15 

Técnico Tributario 4015 15 

13 
11 

Asistente Administrativo 4140 15 

12 

10 

Músico de Orquesta 4020 14 

12 

10 

14 



1 

1. 

• Comandante de Guardacosta 4025 13 

Técnico en Presupuesto 4035 - 13 

10 

07 

Copiloto 4040 12. 

Archivista 4135 12 

10 

Diseñador 4045 11 

09 

07 

Fotogrametrista 4050 11 

09 

07 

Revisor de Cartografía 4150 11 

09 

07 

Músicode Banda 4055 11 

09 

07 

Programador de Sistemas 4060 11 
09 
07 

Técnico Administrativo 4065 11 
09 
07 

Traductor 4070 11 

09 
07 

Grafólogo 4145 10 

09 

07 

Técnico Operativo 4080 10 

- 09 
07 

Instructor 4085 10 

08 
06 

Técnicoen Balística 4155 09 

07 

Capitán de Draga 4090 08 

15 



Dibujante 4095 08 

06 

05 

Operador de Equipo de Sistemas 4100 08 

06 

05 

Topógrafo 4105 08 

06 

05 

Técnico en Educación 4075 07 

Detective 4115 07 

06 
04 

03 

Agente Secreto 4120 07 

06 

04 

03 

DctiIocopista 4125 07 

06 

04 

03 
Auxiliar de Técnico 4110 06 

05 

03 

Instructor Auxiliar 4130 04 

02 

01 

ARTICULO 27.-

DE LA NOMENCLATURA Y CLASIFI-

CACION DE EMPLEOS DEL NIVEL 

ADMINISTRATIVO. 

El nivel administrativo está integrado 

por los siguientes empleos: 

Denominación Código Grado de 

Remuneración 

Coordinador 5005 21 

19 

15 

16 



Administrador de Aeropuertos 5185 21 

17 

11 

Tesorero 5015 20 

18 

15 

Recaudador de Impuestos 5030 20 

19 

16 

15 

12 

11 

Registrador Seccional 5010 20 

15 

10 

Capitán de Aduanas 5020 19 

18 

Subdirector de Centro 5025 19 

Director de Establecimiento Carcelario 5070 19 

17 
14 

- 11 

Aforador 5035 17 

13 

Secretario Ejecutivo 5040 17 

13 

11 

Pagador 5045 17 

13 

11 

07 

Visitador de Trabajo 5050 17 

13 

Jefe de Almacén 5060 17 

16 

13 

Teniente de Aduanas 5055 16 

14 

Comisario 5065 16 

Subdirector de Establecimiento Carcelario 5115 16 

14 

17 



Analista de Seguridad 

Sargento de Aduanas 

Almacenista 

Oficial de Migración 

Inspector de Trabajo 

Visitador de Hacienda 

Cajero 

Visitador 

Supervisor 

Inspector de Carreteras 

Capitán de Prisiones 

Auxiliar Administrativo 

Capellán 

Oficial de Catastro 

Cabo de Aduanas 

11 

5190 15 

11 

09 

07 

5075 14 

12 

5080 13 
11 
09 

5215 13 
12 

5085 13 

5090 13 

5095 12 

10 

08 
07 

5100 12 

10 
08 

06 

5105 12 
10 

07 

05 

5205 12 
10 

08 

5110 11 

5120 11 
09 
07 
05 

5125 11 

07 

5130 11 
09 

07 

5135 10 
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Secretario 

Teniente de Prisiones 

Expendedor de Especies Venales 

Ecónomo 

Ayudante de Oficina 

- 09 

5140 10 

08 

06 

5145 09 

5200 07 

05 

03 

5150 07 

05 

03 

5155 07 

• 05 

03 

01 

5160 06 

5165 06 

5195 05 

03 

01 

5210 05 

03 

5170 05 

5175 04 

02 

5180 04 

02 

01 

Código Grado de 

Remuneración 

6000 08 

07 

06 

Guarda de Aduanas 

Sargento de Prisiones 

Cajero Auxiliar 

Reseñador 

Cabo de Prisiones 

Guardián 

Mecanógrafo 

ARTICULO 28.-

DE LA NOMENCLATURA Y CLASIFI-

CACION DE EMPLEOS DEL NIVEL 

OPE RATI yO. 

El nivel operativo está integrado por los 

siguientes empleos: 

Denominación 

Operario Calificado 
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Enfermero Auxiliar 

Transcriptor de Datos 

Chofer mecánico 

Fotógrafo 

Celador 

Ayudante 

Operario 

Auxiliar de Servicios Generales 

Guardabosque 

ARTICULO 29.- 

DEL CODIGO 

Para el manejo sistematizado de¡ regí-
men de clasificación y remuneración, 

cada empleo se identifica con un código 

de seis cifras. El primer dígito señala el 

nivel al cual pertenece el empleo; los 

tres siguientes dígitos indican la deno-

minación de¡ cargo; los dos últimos co-

rresponden al grado salarial. 

ARTICULO 30.- 

DEL LIMITE DE LA REMUNERA-

ClON. 

En ningún caso la remuneración total  

04 

6045 08 

07 

06 

04 

6005 07 

06 

04 

6010 07 

05 

02 

6015 06 

04 

6020 05 

03 

02 

01 

6025 04 

02 

01 

6030 04 

02 

01 

6035 04 

02 

01 

6040 02 

de los empleados públicos a quienes se 

aplica el presente decreto podrá exceder 

la que se fija para los ministros de[ des-

pacho y los jefes de departamento admi-

nistrativo por concepto de sueldo básico 

y gastos de representación. 

Siempre que al sumar a la asignación bá-

sica uno o varios de los factores salaria-

les constituídos por los gastos de repre-

sentación, la prima técnica y los incre-

mentos de salario a que se refieren los 

artículos 49 y  97 de este decreto la re 

muneración total de un funcionario su-

pere el límite fijado en el inciso anterior, 

el excedente deberá ser deducido. 
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La deducción se aplicará en primer tér-

mino a la prima técnica, en ausencia de 

ésta a los gastos de representación y en 

último lugar a los referidos incrementos 

salariales. 

ARTICULO 31.-

DE LA PROHIBICION DE PERCIBIR 

SUELDO DIFERENTE DE AQUEL 

QUE CORRESPONDA AL CARGO. 

Los empleados públicos a quienes se 

aplica este decreto sólo podrán percibir 

por concepto de sueldo la asignación 

básica mensual que corresponda al cargo 

que desempeñen y los factores de salario 

contemplados en el artículo 42 del pre-

sente estatuto. 

ARTICULO 32.- 

DE LA PROHIBICION DE RECIBIR 

MAS DE UNA ASIGNACION. 

De conformidad con el artículo 64 de la 

Constitución Nacional, ningún emplea-

do público podrá recibir más de una 

asignación que provenga del Tesoro, o 

de empresas o instituciones en que ten-

ga parte principal el Estado, ya sea en 

razón de contrato, de comisión o de ho-

norarios. 

Se exceptúan de la prohibición conteni-

da en el presente artículo las asignacio-

nes que a confinuación se determinan: 

Las que provengan del desempeño de 

empleos de carácter docente en los 

establecimientos educativos oficiales, 

siempre que no se trate de profesora-

do de tiempo completo. 

Las que provengan de servicios pres-

tados por profesionales con título 

universitario hasta por dos cargos pú-

blicos, siempre que el horario normal  

de trabajo permita el ejercicio regular 

de tales cargos y que el valor conjun-

to de lo percibido en uno y otro no 

exceda la remuneración total de los 

ministros del Despacho. 

Las que provengan de pensión de ju-

bilación y del ejercicio de los cargos 

de ministro del despacho, jefe de de-

partamento administrativo, vicemi-

nistro, subjefe de departamento ad-

ministrativo, superintendente, secre-

tario general de ministerio, departa-

mento administrativo o superinten-

dencia, director general de estableci-

miento público o de empresa indus-

trial o comercial del estado, secreta-

rio general de establecimiento públi-

co, miembro de misiones diplomáti-

cas no comprendidas en la respectiva 

carrera y secretario privado de los 

despachos de los funcionarios de que 

trata este ordinal, siempre que el va-

lor conjunto de la pensión y del suel-

do percibido en el cargo no exceda 

la remuneración fijada por la ley para 

los ministros del Despacho. 

Las que provengan de los honorarios 

percibidos por asistir en calidad de 

funcionarios a juntas o consejos direc-

tivos, sin que en ningún caso puedan 

percibirse honorarios por la asisten-

cia a más de dos de ellas. 

Las que con carácter de pensión o 

sueldo de retiro perciban antiguos 

miembros de las Fuerzas Armadas, 

con el mismo límite señalado en el 

ordinal c) del presente artículo. 

ARTICULO 33.- 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

La asignación mensual fijada en las esca-

las de remuneración a que se refiere el 
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presente decreto, corresponde a jorna-

das de cuarenta y cuatro horas semana-

les. A los empleos cuyas funciones im-

plican el desarrollo de actividades dis-

continuas, intermitentes o de simple vi 

gilancia podrá señalárseles una jornada 

de trabajo de doce horas diarias, sin 

que en la semana excedan un límite de 

66 horas. 

Dentro del límite máximo fijado en este 
artículo, el jefe del respectivo organismo 

podrá establecer el horario de trabajo y 

compensar la jornada del sábado con 

tiempo diario adicional de labor, sin que 

en ningún caso dicho tiempo compensa-

torio constituya trabajo suple mentario 

o de horas extras. 

El trabajo realizado en día sábado no da 

derecho a remuneración adicional, salvo 

cuando exceda la jornada máxima sema-

nal. En este caso se aplicará lo dispuesto 

para las horas extras. 

ARTICULO 34.- 

DE LA JORNADA ORDINARIA NOC-

TURNA. 

Se entiende por jornada ordinaria noc-

turna la que de manera habitual empi-

za y termina entre las 6:00 pm. y las 

6: am. del día siguiente. 

Sin perjuicio de lo que dispongan nor-

mas especiales para quienes trabajan por 

el sistema de turnos, los empleados que 

ordinaria o permanentemente deban tra-

bajar en jornada nocturna tendrán dere-

cho a recibir un recargo del treinta y 

cinco por ciento sobre el valor de la 

asignación mensual. 

No cumplen jornada nocturna los fun-

cionarios que después de las 6:00 p.m. 

completan su jornada diurna hasta con  

una hora de trabajo. 

Los incrementos de salario a que se re-

fieren los artículos 49 y  97 del presente 

decreto se tendrán en cuenta para liqui-

dar el recargo de que trata este artículo. 

ARTICULO 35- 

DE LAS JORNADAS MIXTAS 

Sin perjuicio de lo dispuesto en normas 

especiales para los funcionarios que tra-

bajen ordinariamente por el sistema de 

turnos, cuando las labores se desarrollen 

ordinaria o permanentemente en jorna-

das que incluyan horas diurnas y horas 

nocturnas, la parte del tiempo trabajado 

durante estas últimas se remunerará con 

el recargo del treinta y cinco por ciento, 

pero podrá compensarse con períodos 

de descanso. 

Los incrementos de salario a que se re-

fieren los artículos 49 y  97 del presente 

decreto se tendrán en cuenta para liqui-

dar el recargo de que trata este artículo. 

ARTICULO 36.- 

DE LAS HORAS EXTRAS DIURNAS 

Cuando por razones especiales del servi-

cio fuere necesario realizar trabajos en 

horas distintas de la jornada ordinaria 

de labor, el jefe del respectivo organis-

mo, o las personas en quienes éste hu-

biere delegado tal atribución, autoriza-

rán descanso compensatorio o pago de 

horas extras. 

El pago de horas extras o el reconoci-

miento del descanso compensatorio se 

sujetarán a los siguientes requisitos: 

a. El empleo del funcionario que va a 

trabajarlas deberá tener una asigna-

ción básica mensual que no exceda 
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de diez mil pesos. 

El trabajo suplementario deberá ser 

autorizado previamente, mediante 

comunicación escrita en la cual se es-

pcifiquen las actividades que hayan 

de desarrollarse. 

El reconocimiento del tiempo de tra-

bajo suplementario se hará por reso-

lución motivada y se liquidará con 

un recargo del veinticinco por ciento 

sobre la remuneración básica fijada 

por la ley para el respectivo empleo. 

Los incrementos de salario a que se 

refieren los artículos 49 y  97 del pre-

sente decreto se tendrán en cuenta 

para liquidar las horas extras. 

En ningún caso podrán pagarse más 

de 40 horas extras mensuales. 

Si el tiempo laborado fuera de la jor-

nada ordinaria superare dicha canti-

dad, el excedente se reconocerá en 

tiempo compensatorio, a razón de un 

día hábil por cada ocho horas extras 

de trabajo. 

ARTICULO 37- 

DE LAS HORAS EXTRAS NOCTUR-

NAS 

Se entiende por trabajo extra nocturno 

el que se ejecuta excepcionalmente en-

tre las 6:00 pm. y las 6:00 am. del día 

siguiente por funcionarios que de ordi-

nario laboran en jornada diurna. 

Este trabajo se remunerará con un recar-

go del setenta y cinco por ciento sobre 

la asignación básica mensual. 

Los incrementos de salario a que se re- 

fieren los artículos 49 y  97 del presente 

decreto se tendrán en cuenta para liqui-

dar las horas extras. 

En todos los demás aspectos el trabajo 

extra nocturno se regulará por lo dis-

puesto en el artículo anterior. 

ARTICULO 38.-

DE LAS EXCEPCIONES AL LIMITE 

PARA EL RECONOCIMIENTO DE 

HORAS EXTRAS 

Las restricciones de tiempo y de monto 

total por concepto de horas extras de 

que trata el artículo 36, no se aplicarán 

respecto de los siguientes funcionarios: 

Los empleados subalternos del Minis-

terio de Hacienda y Crédito Público 

que tengan la obligación de partici-

par en los trabajos ordenados para la 

preparación y elaboración del Presu-

puesto de Rentas y Ley de Apropia-

ciones, su liquidación y las demás la-

bores anexas al cierre e iniciación de 

cada vigencia fiscal. 

Los auditores de impuestos. 

ARTICULO 39.- 

DEL TRABAJO ORDINARIO EN 

DIAS DOMINICALES Y FESTIVOS 

Sin perjuicio de lo que dispongan nor-

mas especiales respecto de quienes pres-

ten servicio por el sistema de turnos, los 

empleados públicos que en razón de la 

naturaleza de su trabajo deban laborar 

habitual permanentemente los días do-

minicales o festivos, tendrán derecho a 

una remuneración equivalente al doble 

del valor de un día de trabajo por ca-

da dominical o festivo laborado, más el 

disfrute de un día de descanso compen- 
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satorio, sin perjuicio de la remuneración 

ordinaria a que tenga derecho el funcio-

nario por haber laborado el mes com-

pleto. 

La contraprestación por el día de des-

canso compensatoriose entiende invo-

lucrada en la asignación mensual. 

Los incrementos de salario a que se re-

fieren los artículos 49 y  97 del presente 

decreto se tendrán en cuenta para liqui-

dar el trabajo ordinario en días domini-

cales y festivos. 

ARTICULO 40. 

DEL TRABAJO OCASIONAL EN 

DIAS DOMINICALES Y FESTI-

VOS. 

Por razones especiales de servicio podrá 

autorizarse el trabajo ocasional en días 

dominicales o festivos. 

Para efectos de la liquidación y el pago 

de la remuneración de los empleados 

públicos que ocasionalmente laboren en 

días dominicales y festivos, se aplicarán 

las siguientes reglas: 

Sus empleos deberán tener una asig-

nación básica mensual que no exceda 

de diez mil pesos. 

El trabajo deberá ser autorizado pre-

viamente por el jefe del organismo o 

por la persona en quien éste hubiere 

delegado tal atribución, mediante co-

municación escrita en la cual se espe-

ifiquen las tareas que hayan de de-

sempeñarse. 

El reconocimiento del trabajo en do-

minical o festivo se hará por resolu-

ción motivada. 

El trabajo ocasional en días domini-

cales o festivos se compensará con 

un día de descanso remunerado o 

con una retribución en dinero, a elec-

ción del funcionario. Dicha retribu-

ción será igual al doble de la remune-

ración correspondiente a un día ordi-
nario de trabajo, o proporcionalmen-

te al tiempo laborado si éste fuere 

menor. 

Los incrementos de salario a que se re-

fieren los artículos 49 y  97 del presente 

decreto se tendrán en cuenta para liqui-

dar el trabajo ocasional en días domini-

cales y festivos. 

El disfrute del día de descanso com-

pensatorio o la retribución en dine-

ro, se reconocerán sin perjuicio de la 

asignación ordinaria a que tenga de-

recho el funcionario por haber labo-

rado el mes completo. 

La remuneración por el día de des-

canso compensatorio se entiende in-

cluída en la asignación mensual. 

ARTICULO 41.- 

DE LA REMUNERACION EN ESPE-

CI E. 

Constituye salario en especie la alimen-

tación, el vestido o el alojamiento que la 

Administración suministre al funciona-

rio como parte de la retribución ordina-

ria del servicio. 

Cuando, además de la asignación básica 

fijada por la ley, el funcionario reciba 

salario en especie, éste se valorará expre-

samente en el acto administrativo de 

nombramiento. 

La valoración del salario en especie no 

e 
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podrá exceder el diez por ciento de la f. La prima de servicio 

cuantía del sueldo básico. 
g. La bonificación por servicios prestados 

ARTICULO 42.- 
h. Los viáticos percibidos por los fun- 

DE OTROS FACTORES DE SALARIO 
cionarios en comisión. 

Además de la asignación básica fijada ARTICULO 43.- 
por la ley para los diferentes cargos, del 

DE LOS GASTOS DE REPRESENTA- 
valor del trabajo suplementario y  del 

ClON. 
realizado en jornada nocturna o en días 

de descanso obligatorio, constituyen sa- Los empleos correspondientes al nivel 

lario todas las sumas que habitual '1  pe- directivo tendrán gastos de representa- 

riódicamente recibe el empleado como ción mensual en la cuantía que para ca- 

retribución por sus servicios, da denominación se determine en decre- 

Son factores de salario: to especial. 

Los incrementos por antiguedad a 

que se refieren los artículos 49 y 97 

de este decreto. 

Los gastos de representación 

La prima técnica 

El auxilio de transporte 

El auxilio de alimentación 

Denominación 

Director Regional 

Director de Unidad Administrativa Es-

pecial 

Registrador Principal  

ARTICULO 44.- 

DE OTROS GASTOS DE REPRESEN-

TAC ION. 

Fíjanse gastos de representación men-

suales para los empleos que se determi-

nan a continuación y en las siguientes 

cuantías: 

Grado Gastos de Re- 

SentaÇM1 

08 3.500 

14 4.500 

08 3.500 

14 4.500 

10 3.500 

15 4.5OÓ 

ARTICULO 45.- 

DE LA BONIFICACION POR SERVI-

CIOS PRESTADOS. 

A partir de la expedición de este decreto 

créase una bonificación por servicios 

prestados para los funcionarios a que se 

refiere el artículo lo. 
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Esta bonificación se reconocerá y paga-

rá al empleado cada vez que cumpla un 

año continuo de labor en una misma en-

tidad oficial. Sinembargo, cuando un 
funcionario pase de un organismo a otro 

de los enumerados en el artículo lo. de 

este decreto, el tiempo laborado en el 

primero se tendrá en cuenta para efec-

tos de¡ reconocimiento y pago de la bo-

nificación, siempre que no haya solu-

ción de continuidad en el servicio. 

Se entenderá que no hay solución de 

continuidad si entre el retiro y la fecha 

de la nueva posesión no transcurrieren 

más de quince días hábiles. 

La bonificación de que trata el presente 

artículo es independiente de la asigna-

ción básica y no será acumulativa. 

ARTICULO 46.- 

DE LA CUANTIA DE LA BONIFICA-

CION POR SERVICIOS PRESTADOS. 

La bonificación por servicios prestados 

será equivalente al veinticinco por cien-

to de la asignación básica que esté seña-

lada por la ley para el cargo que ocu-

pe el funcionario en la fecha en que se 

cause el derecho a percibirla. 

Tal derecho se causará cada vez que el 

empleado cumpla un año de servicio. 

Cuando el funcionario perciba los incre-

mentbs de salario por antiguedad a que 

se refieren los artículos 49 y  97 de este 

decreto, la bonificación será equivalente 

al veinticinco por ciento de¡ valor con-

junto de la asignación básica y de dichos 

incrementos. 

ARTICULO 47.- 

DEL COMPUTO DE TIEMPO PARA  

LA BONIFICACION POR SERVICIOS 

PRESTADOS. 

El tiempo de servicio para el primer re-

conocimiento de la bonificación por ser-

vicios prestados se contará así: 

Para los funcionarios que actualmen-

te se hallen vinculados al servicio, 

desde la fecha de expedición de¡ pre-

sente decreto. 

Para los funcionarios que se vinulen 

con posterioridad a la vigencia de es-

te decreto, desde la fecha de su res-

pectiva posesión. 

ARTICULO 48.-

DEL TERMINO PARA EL PAGO DE 

LA BONIFICACION POR SERVICIOS 

PRESTADOS. 

La bonificación por servicios prestados 

se pagará dentro de los veinte días que 

sigan a la fecha en que se haya causado 

el derecho a percibirla. 

ARTICULO 49.- 

DE LOS INCREMENTOS DE SALA-

RIO POR ANTIGUEDAD. 

Las personas que a la fecha de expedi-

ción de este decreto estén recibiendo 

asignaciones correspondientes a la ter-

cera o cuarta columna salarial de¡ De-

creto 540 de 1977, por razón de los in-

crementos de antiguedad establecidos 

en disposiciones legales anteriores, con-

tinuarán recibiendo, hasta la fecha en 

la cual se produzca su retiro de¡ respec-

tivo organismo, la diferencia entre el 

sueldo básico fijado para su empleo en 

la segunda columna de dicho decreto y 

el de la tercera o cuarta columna, según 

el caso. 
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Los incrementos salariales de que trata 

este artículo no se perderán cuando los 

funcionarios cambien de empleo dentro 

del mismo organismo, trátese de nuevo 

nombramiento, ascenso, traslado o en-

cargo. 

El retiro de un organismo oficial no im-

plicará la pérdida de los incrementos sa-

lariales por antiguedad cuando el respec-

tivo funcionario se vincule, sin solución 

de continuidad, a cualquiera de las enti-

dades enumeradas en el artículo lo. del 

presente decreto. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 

anterior, se entenderá que no hay solu-

ción de continuidad si entre el retiro y 

la fecha de la nueva posesión no trans-

currieren más de quince días hábiles. 

Los funcionarios que perciban incre-

mentos de remuneración por concepto 

de antiguedad deberán manifestar esta 

circunstancia al hacer su solicitud de 

empleo en otra entidad oficial. 

ARTICULO 50.- 

DEL AUXILIO DE TRANSPORTE 

Cuando la asignación básica mensual de 

los empleados públicos a que se refiere 

el artículo 1 del presente decreto sea 

igual o inferior al doble del sueldo fija-

do para el grado 01 de la escala de re-

muneración del nivel operativo, dichos 

empleados tendrán derecho al reconoci-

miento y pago de un auxilio de trans-

porte en cuantía de ciento veinte pesos 

mensuales. 

No habrá lugar a este auxilio cuando la 

entidad preste servicio de transporte a 

sus empleados. 

ARTICULO 51.- 

DEL AUXILIO DE ALIMENTACION 

Las entidades señaladas en el artículo 1 

de este decreto reconocerán y pagarán a 

aquellos de sus empleados que tengan 

una asignación básica igual o inferior al 

doble del sueldo fijado para el grado 01 

de la escala del nivel operativo, un sub-

sidio de alimentación de cinco pesos 

diarios, siempre que trabajen en jornada 

continua. 

Dicho auxilio se pagará a través del Fon-

do Nacional de Bienestar Social. 

Cuando el organismo suministre la ali-

mentación a sus empleados no habrá lu-

gar al reconocimiento de este auxilio. 

ARTICULO 52- 

DE LA PRIMA TECNICA 

Como reconocimiento del nivel de for-

mación técnico-científico de sus titula-

res, establécese prima técnica para los 

empleos cuyas funciones demandan la 

aplicación de conocimientos altamente 

especializados. Esta prima sólo podrá 

ser asignada a aquellos funcionarios con •  

especial preparación o experiencia que 

desempeñen los cargos de profesional 

especializado o de investigador científico. 

Sin embargo, en casos excepcionales di-

cha prima podrá ser otorgada a profe-

sionales especial izados que desempeñen 

empleos correspondientes a los niveles 

ejecutivo o asesor. 

ARTICULO 53.- 

DE LOS REQUISITOS PARA REd-

BIR PRIMA TECNICA. 

Para tener derecho a prima técnica se re-

quiere poseer grado en una carrera pro- 
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fesional, título universitario de especia-

lización y experiencia en el campo de la 

investigación técnica o científica, o ex-

periencia profesional, administrativa o 

docente, de acuerdo con los reglamen-

tos. 

- ARTICULO 54.- 

DE LAASIGNACION DE PRIMA TEC-

NICA. 

Salvo disposición legal en contrario, la 

prima técnica se asignará pór decreto 

del Gobierno, previa solicitud del minis-

tro o jefe de departamento administra-

tivo correspondiente. 

Los decretos sobre asignación de prima 

técnica deberán ser firmados por el Mi-

nistro de Hacienda y Crédito Público y 

por el Jefedel Departamento Adminis-

trativo del Servicio Civil. 

ARTICULO 55.- 

DEL CRITERIO DE ASIGNACION. 

La asignación de prima técnica se hará 

teniendo en cuenta la evaluación del ni-

vel técnico científico de los candidatos, 

de acuerdo con el procedimiento que 

determinen los reglamentos. 

Esta prima será equivalente a un porcen-

taje de la asignación básica mensual que 

corresponda al empleo del funcionario 

al cual se asigna. 

La prima técnica se pagará mensualmen-

te y constituye factor de salario. 

En ningún caso la prima técnica podrá 
exceder el cincuenta por ciento de 15 re-

muneración básica mensual de quien va-

ya a percibirla. 

La suma del sueldo básico, los incre-

mentos por antiguedad a que se refieren 

los artículos 49 y  97 del presente decre-

to y la prima técnica, no podrá exceder 

la remuneración total de los ministros 

del despacho o jefes de departamento 

administrativo. 

ARTICULO 56.- 

DEL DISFRUTE DE PRIMA TECNI—

CA YA ASIGNADA. 

Las personas que a la fecha de expedi-

ción de este decreto tengan asignada pri-

ma técnica, continuarán disfrutándola 

mientras permanezcan en el mismo car-

go y hasta la fecha de su retiro de la res-

pectiva entidad. 

ARTICULO 57.- 

DE LA iNCOMPATIBILIDAD PARA 
RECIBIR PRIMA TECNICA Y GAS-

TOS DE REPRESENTACION. 

Sin perjuicio de las situaciones perfec-

cionadas bajo la vigencia del Decreto 

540 de 1977, el derecho a percibir pri-

ma técnica es incompatible con el de re-

cibir gastos de representación. 

Quienes en la fecha de expedición de es-

te decreto tuvieren asignada prima técni-

ca y ocupen empleos a los cuales por 

primera vez sean señalados gastos de 

representación, podrán continuar perci-

biendo dicha prima, pero disminuida en 
una cuantía igual a la de tales gastos. 

La prima técnica dejará de disfrutarse si 

su cuantía fuere igual o excedida por la 

de los gastos de representación. 

ARTICULO 58.- 

DE LA PRIMA DE SERVICIO. 
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Los funcionarios a quienes se aplica el 

presente decreto tendrán derecho a una 

prima de servicio anual equivalente a 

quince días de remuneración, que se pa-

gará en los primeros quince días del mes 

de julio de cada año. 

Esta prima no regirá para los funciona-

rios que con anterioridad tengan asigna-

da esta contraprestación cualquiera que 

sea su nombre. 

ARTICULO 59.- 

DE LA BASE PARA LIQUIDAR LA 

PRIMA DE SERVICIO. 

La prima a que se refiere el artículo an-

terior se liquidará sobre los factores de 

salario que se determinan a continua-

ción: 

El sueldo básico fijado por la ley pa-

ra el respectivo cargo. 

Los incrementos salariales por anti-

guedad a que se refieren los artículos 

49 y 97 de este decretb. 

Los gastos de representación. 

Los auxilios de alimentación y de 

transporte. 

La bonificación por servicios presta-

dos. 

Para liquidar la prima de servicio, se ten-

drá en cuenta la cuantía de los factores 

señalados en los ordinales precedentes a 

30 de junio de cada año. 

ARTICULO 60.- 

DEL PAGO PROPORCIONAL DE LA 

PRIMA DE SERVICIO. 

Cuando el funcionario no haya trabaja-

do el año completo en la misma entidad 

tendrá derecho al pago proporcional de 

la prima, a razón de una doceava parte 

por cada mes completo de labor y siem-

pre que hubiere servido en el organismo 

por lo menos un semestre. 

No obstante lo dispuesto en el presente 

artículo, cuando un funcionario pase 

del servicio de una entidad a otra, el 

tiempo laborado en la primera se com-

putará para efectos de la liquidación de 

esta prima, siempre que no haya solu-

ción de continuidad en el servicio. 

Se entenderá que hubo solución de con-

tinuidad cuando medien más de quince 

días hábiles entre el retiro de una enti-

dad y el ingreso a otra. 

ARTICULO 61.-

DE LOS VIATICOS 

Los empleados públicos que deban via-

jar dentro y fuera del país en comisión 

de servicios tendrán derecho al recono-

cimiento y pago de viáticos. 

ARTICULO 62.- 

DE LA FIJACION DE LOS VIATICOS 

Los viáticos se fijarán según la remune-

ración mensual que corresponda al em-
pleo del funcionario que deba viajar en 

comisión, hasta en las siguientes canti-

dades diarias: 

Remuneración mensual 

Hasta $5.000 

De $5.001 a $10000 

De $10.001 a $20.000 

De $20.001 a $33.000 

De $33.001 en adelante 
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Las entidades a que se refiere el presen-

te decreto fijarán el valor de los viáticos, 

según la remuneracion mensual del fun-

cionario comisionado, la naturaleza de 

los asuntos que le sean confiados y el 

lugar donde debe Ilevarse a cabo la la-

bor, hasta por las cantidades señaladas 

en el inciso anterior. 

Para determinar el valor de los viáticos 

de acuerdo con los topes señalados en 

este artículo se tendrán en cuenta los si. 

guientes factores de salario: 

a- La asignación mensual básica. 

Los incrementos de salario a que se 

refieren los artículos 49 y  97 de este 

decreto. 

Los gastos de representación cuando 

se trate de funcionarios del nivel di-

rectivo. 

Mientras las entidades reglamentan el re-

conocimiento de viáticos, podrán fijar a 

sus funcionarios los topes señalados en 

el presente artículo. 

ARTICULO 63.- 

DE LOS VIATICOS DE LOS MIEM-

BROS DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

Los viáticos para comisiones de servicio 

de los miembros de las Fuerzas Armadas 

se regirán por disposiciones especiales. 

ARTICULO 64- 

DE LAS CONDICIONES DE PAGO 

Dentro del territorio nacional sólo se re-

conocerán viáticos cuando el comisiona-
do deba permanecer por lo menos un 

día completo en el lugar de la comisión, 

fuera de su sede habitual de trabalo. 

Cuando para el cumplimiento de las ta- 

reas asignadas no se requiera pernoctar 

en el lugar de la comisión, sólo se reco-

nocerá el cincuenta por ciento del valor 

fijado en el artículo 62. 

Viáticos diarios en Viáticos diarios 

pesos para comisio- en dólares esta- 

nes dentro del país. dinenses para 

comisiones en 

el exterior 

400.00 40.00 

500.00 50.00 

800.00 80.00 

1.200.00 120.00 

1.500.00 150.00 

ARTICULO 65.- 

DE LA DURACION DE LAS COMI. 

SIONES. 

Las comisiones de servicio se conferirán 

mediante acto administrativo en el cual 

se expresará el término de su duración, 

que no podrá exceder de treinta días. 

Dicho término podrá prorrogarse hasta 

por otros treinta días cuando fuere ne-

cesario por la naturaleza especial de las 

tareas que deban desarrollaise. 

Sinembargo, a los funcionarios que de-

sempeñen labores de inspección y vigi-

lancia podrá otorgárseles comisiones de 

servicio sin sujeción al límite fijado en 

el inciso anterior. 

Tampoco estarán sujetas a los términos 

de este artículo las comisiones que por 

su naturaleza exijan necesariamente una 

duración mayor, a juicio del jefe del res-

pectivo organismo. 

Queda prohibida toda comisión de servi-

cios de carácter permanente. 
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ARTICULO 66.- 

DEL OTORGAMIENTO DE COMISIO-

NES. 

Las comisiones en el interior del país 

serán otorgadas por el funcionario de 

nivel directivo que esté al frente del res-

pectivo organismo, o por su delegado.  

lo establecido en este decreto. Sinem-

bargo a los funcionarios del Protocolo 

del Ministerio de Relaciones Exteriores 

con categoria diplomática se les asigna-

rán viáticos no inferiores a los que co-

rrespondan a una asignación mensual 

entre $10.001 y $20.000. 

Salvo disposición legal en contrario, las 

comisiones en el exterior requerirán au-

torización previa de la Presidencia de la 

República y se otorgarán mediante de-

creto cuando se trate de funcionarios 

del sector central. Sinembargo, el Presi-

dente de la República podrá delegar el 

otorgamiento de comisiones al exterior 

de los empleados cuya designación hu-

biere delegado. 

Las comisiones en el exterior de los fun-

cionarios del sector descentralizado se 

otorgarán mediante acto de la respecti-

va junta o consejo directivo, que será 

aprobado por resolución firmada por el 

Ministro de Relaciones Exteriores, el 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 

y el Ministro o jefe de departamento 

administrativo del organismo al cual 

esté adscrito el respectivo establecimien-

to. 

ARTICULO 68.-

DE LA PROHIBICION DE PAGAR 

VIATICOS PARA COMISIONES DE 

ESTUDIO. 

En ningún caso podrán pagarse viáticos 

cuando se trate de comisiones de estudio. 

ARTICULO 69.-

DE LOS GASTOS DE REPRESENTA-

ClON PARA COMISIONES DE SERVI-

CIO. 

Cuando la naturaleza de la comisión de 

servicio así lo justifique, podrá recono-

cerse una suma fija por concepto de 

gastos de representación a los ministros 

y jefes de departamento administrativo. 

La cuantía total de los gastos no podrá 

ser superior al cincuenta por ciento del 

valor total de los viáticos asignados de 

acuerdo con el artículo 62. 

/ 
Las comisiones de los funcionarios del 

Instituto Colombiano de Comercio Ex-

terior -INCOMEX-- y del Fondo de Pro-

moción de Exportaciones —PROEXPO-

se regularán por disposición especial. 

ARTICULO 67.- 

DE LOS VIATICOS PARA LOS FUN-

CIONARIOS DE PROTOCOLO. 

Los viáticos diarios de los funcionarios 

del servicio diplomático y consular de la 

República se liquidarán de acuerdo con 

ARTICULO 70.-

DE LOS GASTOS DE REPRESENTA-

ClON PARA COMISIONES DE LOS 

REPRESENTANTES DEL GOBIERNO. 

Cuando se trate de cumplir comisiones 

en el exterior con la única finalidad de 

representar al Gobierno Nacional en 

conferencias, ceremonias o reuniones in-

ternacionales, al funcionario que fuere 

investido con el carácter de jefe de la 

delegación y a los funcionarios con ca-

tegoría diplomática de la Dirección Ge-

neral de Protocolo les serán pagados 
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gastos de representación en la forma 

dispuesta en el artículo anterior. 

ARTICULO 71.- 

DE LOS GASTOS DE TRANSPORTE 

Los empleados públicos que deban via-

jar fuera de su sede de trabajo, en desa-

rrollo de comisiones de servicio dentro 

del país o en el exterior, tendrán dere-

cho al reconocimiento y pago de los 

gastos de transporte, de acuerdo con 

reglamentación especial del Gobierno. 

Los ministros y jefes de departamento 

administrativo, los jefes de delegación 

que representen al Gobierno en misio-

nes especiales y los funcionarios con ca-

tegoría de embajador, tendrán derecho a 

pasajes aéreos de primera clase. En los 
demás casos los pasajes serán de clase 

turística. 

ARTICULO 72.-

DE LOS VIATICOS EN ORGANISMOS 

CON REGIMEN ESPECIAL DE REMU-

N E R AC ION. 

Las disposiciones sobre viáticos y gastos 

de transporte establecidas en el presente 

decreto se aplicarán a los empleadospú-

blicos de las entidades sujetas a regime 

nes especiales de clasificación y remune-

ración de cargos, salvo disposición legal 

en contrario. 

ARTICULO 73.- 

DE LOS GASTOS DE TRASLADO 

Cuando un funcionario fuere nombrado 

con carácter permanente para ocupar un 

cargo en otro municipio, tendrá derecho 

al reconocimiento de pasajes para él y 

su familia, y al pago de los gastos de 

transporte de sus muebles. 
-  

No obstante lo dispuesto en el presente 

artículo, cuando se trate de traslados pe-

riódicos podrá reconocerse una suma fi-

ja por este concepto según la reglamen-

tación que al respecto dicte el Gobierno. 

ARTICULO 74.- 

DE LA CREACION Y SUP RESION DE 

E MP LE OS. 

De conformidad con el ordinal 21 del 

artículo 120 de la Constitución Nacio-

nal, corresponde al Presidente de la Re-

pública, crear, suprimir, modificar y fu-

sionar empleos en los ministerios, depar-

tamentos administrativos y superinten-

dencias, y fijar sus dotaciones y emolu-

mentos, con arreglo al sistema de clasi-

ficación y remuneración fijado en el pre-

sente decreto. 

La creación, supresión, modificación y 

fusión de empleos en los establecimien-

tos públicos y en las unidades adminis-

trativas especiales del orden nacional se 

hará mediante acuerdo o resolución de 

su respectiva junta o consejo directivo, 

que deberá ser aprobado por decreto del 

Gobierno. 

ARTICULO 75.- 

DE LA CONFORMACION DE LAS 

PLANTAS DE PERSONAL. 

Las entidades de la Rama Ejecutiva ten-

drán la planta de personal necesaria para 

desarrollar cada uno de sus programas 

presupuestarios, de acuerdo con sus f un-

ciones y su estructura orgánica, y con 

sujeción a las siguientes reglas: 

a. La creación de empleos deberá ajus-

tarse a las normas sobre clasificación 

y nomenclatura de cargos fijados por 

este decreto, al nanual general de re- 



quisitos mínimos expedido por el Go-

bierno y al manual descriptivo de 

empleos de cada organismo. 

Ningún empleado podrá tener funcio-

nes generales distintas a las estableci-

das en la Constitución, la ley o el 

manual descriptivo de la entidad para 

las diferentes clases de cargos, ni re-

muneración que no corresponda a la 

selalada en las escalas salariales fija-

das en el presente decreto. 

La conformación y reforma de las 

plantas de personal se hará mediante 

decreto que llevará las firmas del Mi-

nistro o jefe de departamento admi-

nistrativo correspondiente, la del Mi-

nistro de Hacienda y Crédito Públi-

co, como certificación de que existe 

apropiación presupuestaria suficiente 

para cubrir su costo, y la del Jefe del 

Departamento Administrativo del 

Servicio Civil. 

Todos los empleos de la entidad de-

berán estar comprendidos en la plan-

ta de personal. 

ARTICULO 76.-

DE LA INCLUSION DE LOS CARGOS 

DE TRABAJADORES OFICIALES EN 

LAS PLANTAS DE PERSONAL 

Los organismos que desarrollen activida-

des de construcción y mantenimiento de 

obras públicas, fijarán en sus respectivas 

plantas de personal el número de cargos 

permanentes que para el desempeño de 

esas labores serán ocupados por trabaja-

dores oficiales. En cada planta deberá 

señalarse la ap piación presupuestaria 

para atender el pago de los salarios de 

dichos trabajadores. 

Las plantas de personal de los estableci- 

mientos públicos indicarán el número - 

de empleos de carácter pLiramente auxi-

liar y operativo que, de acuerdo con sus 

estatutos, serán desempeñados por tra-

bajadores oficiales, así como la apropia-

ción total destinada al pago de los sala-

rios de tales trabajadores. 

En ningún caso el número de trabajado-

res oficiales vinculados al servicio de una 

entidad podrá exceder el total de cargos 

fijado para este tipo de servidores en la 

respectiva planta de personal. 

ARTICULO 77.- 

DE LA INFORMACION PRESUPUES-

TARIA. 

Para efectos de contribuír a una mejor 

programación y control del gasto públi-

co, las entidades a que se refiere el ar-

tículo lo. del presente decreto deberán 

anexar al anteproyecto de presupuesto 

información acerca de la planta de per-

sonal con que cuentan para -cada pro-

grama presupuestario. 

ARTICULO 78.-

DEL ESTUDIO DE LOS PRUYEC1OS 

DE ESTIMACION DE PLANTAS DE 

PERSONAL. 

En el caso de que se proyecten modifi-

caciones en las plantas de personal, la 

Dirección General del Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

co y el Departamento Administrativo 

del Servicio Civil estudiarán los proyec-

tos respectivos, con el fin de asegurar su 

conformidad con las normas legales so-

bre nomenclatura, clasificación y remu-

neración de empleos, y con las políticas 

de administración de personal y de gasto 

público fijadas por el Gobierno para el 

período fiscal correspondiente. 
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El análisis de los proyectos de planta pa-

ra cada programa presupuestario deberá 

considerar necesaria mente la adecuación 

de sus actividades al número y a la natu-

raleza de los empleos propuestos. 

La modificacion de plantas estará pre-
cedida de una evaluación del grado de 

cumplimiento del programa de que se 

trate. 

ARTICULO 79.-

DE LOS EFECTOS FISCALES DE LOS 

DECRETOS DE PLANTA DE PERSO-

NAL. 

Salvo disposición legal expresa, los de-

cretos que fijen o modifiquen plantas de 

personal no podrán tener efectos fisca-

les retroactivos. Tampoco los tendrán 

las posesiones, salvo lo dispuesto en el 

presente decreto para el pago de la re-

troactividad. 

ARTICULO 80- 

DE LA REGLAMENTACION 

Los reglamentos establecerán la forma 

de elaborar los proyectos de plantas de 

personal y el procedimiento que deberá 

seguirse para su modificación. Así mis-

mo, señalarán los criterios para evaluar 

tanto las estimaciones sobre el volúmen 

de cargos que sean indispensables para 

desarrollar cada programa presupuesta-

rio, como el grado de cumplimiento de 

las actividades inherentes a dichos pro-

gramas en relación con la planta asigna- 

da o propuesta. - - 

ARTICULO 81.-

DEL MOVIMIENTO DE PERSONAL 

CON OCASION DE LAS REFORMAS 

EN LAS PLANTAS. 

Siempre que se reforme total o parcial- 

mente la planta de personal de un orga-

nismo, la incorporación de sus emplea-

dos a los nuevos cargos establecidos en 

ella se sujetará a las siguientes reglas: 

la.No será necesario el cumplimiento de 

requisito distinto al de la firma del 

acta de posesión: 

Cuando los nuevos cargos sean igua-

les a los de la planta anterior en su 

denominación y grado, y tengan, por 

consiguiente, las mismas funciones e 

idénticos requisitos para su ejercicio. 

Cuando los nuevos cargos sólo se dis-

tingan de los de la antigua planta por 

haber variado su grado de remunera-
ción, como efecto de un reajuste de 

salarios ordenado por la ley. 

Cuando los nuevos cargos tengan fun-

ciones similares a los de la planta an-

terior, pero para su desempeño se 

exijan los mismos requisitos. En este 

caso, la incorporación se tomará co-

mo traslado. 

2a.La incorporación se considerará co-

mo nuevo nombramiento o como as-

censo —según se trate de empleados 

de libre nombramiento y remoción 

o de empleados de carrera, respecti-

vamente— y deberá estar precedida 

en todo caso de la comprobación del 

lleno de los requisitos exigidos para 

el ejercicio del nuevo caçjo: 

Cuando se haya dispuesto la supre-

sión de cargos fijados en la planta an-

terior, y la creación de nuevos em-

pleos con diferentes funciones y re-

quisitos minimos para su ejercicio. 

Cuando la reforma de la planta tenga 

por objeto reclasificar los empleos de 
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la planta anterior, para fijar otros de 

mayor jerarquia dentro de una misma 

denominación. 

En toda incorporación de funcionarios 

de carrera a cargos de superior jerarquía 

y responsabilidad, que de acuerdo con 

lo dispuesto en el presente artículo se 

considera ascenso, será indispensable, 

además, el cumplimiento de las disposi-

ciones que sobre movimientos de perso-

nal escalafonado se establezcan en el es-

tatuto de servicio civil y carrera admi 

nistrativa. 

La incorporación no implica solución de 

continuidad en el servicio para ningún 

efecto legal. En ningún caso la incorpo-

ración podrá implicar desmejoramiento 

en las condiciones laborales y salariales 

de los funcionarios que ocupaban em-

pleos de la planta anterior. 

ARTICULO 82.- 

DEL MANUAL DE FUNCIONES Y DE 

REQUISITOS MINIMOS. 

La descripción de la naturaleza general 

de las funciones que corresponden a ca-
da empleo y la determinación de los re-

quisitos específicos exigidos para su ejer-

cicio, se harán en manual general expe-

dido por decreto del Gobierno. 

Corresponde a cada una de las entidades 

a que se refiere el artículo lo. del pre-

sente decreto, elaborar el manual de 

funciones y requisitos de los empleos de 

su planta de personal, de acuerdo con el 

manual general de que trata este artículo. 

Los manuales descriptivos de empleos 

serán refrendados por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil. 

La modificación de las plantas de perso- 

nal requerirá aprobación previa del ma-

nual descriptivo de empleos correspon-

diente. 

ARTICULO 83.- 

DE LOS SUPERNUMERARIOS. 

Para suplir las vacancias temporales de 

los empleados públicos en caso de licen-

cias o vacaciones, podrá vincularse per-

sonal supernumerario. 

También podrán vincularse supernume-

rarios para desarrollar actividades de ca-

rácter netamente transitorio. 

En ningún caso la vinculación de un su-

pernumerario excederá el término de 

tres meses, salvo autorización especial 

del Gobierno cuando se trate de activi-

dades que por su naturaleza requieran 

personal transitorio por períodos supe-

i ores. 

La remuneración de los supernumerarios 

se fijará de acuerdo con las escalas de 

remuneración establecidas en el presente 

decreto, según las funciones que deban 

desarrolla rse. 

Cuando la vinculación de personal su-

pernumerario no exceda el término de 

tres meses, no habrá lugar al reconoci-

miento de prestaciones sociales. Sin em-

bargo, las entidades deberán suministrar 

al personal supernumerario atención mé-

dica en caso de enfermedad o accidente 

de trabajo. 

La vinculación de supernumerarios se 

hará mediante resolución administrativa 

en la cual deberá constar expresamente 

el término durante el cual se prestarán 

los servicios y la asignación mensual que 

vaya a pagarse. 

35 



ARTICULO 84.- 

DE LA MODIFICACION DE LAS 

PLANTAS DE PERSONAL VIGENTES 

Las entidades a que se refiere el artículo 

lo. de¡ presente decreto procederán a 

modificar sus actuales plantas de perso-

nal para ajustarlas a la nomenclatura de 

empleos y a las escalas de remuneración 

fijadas en este estatuto. 

ARTICULO 85.- 

DE LAS EQUIVALENCIAS DE CAR-

GOS. 

Para efectos de la modificación de plan-

tas de que trata el artículo anterior, en 

decreto especial se establecerán las equi-

valencias de empleos con relación al sis-

tema de nomenclatura y  remuneración 

de¡ Decreto 540 de 1977 y  demás nor-

mas actuales sobre la materia. 

ARTICULO 86.- 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
MODIFICACION 

El ajuste de las plantas de personal a las 

disposiciones de¡ presente decreto se 

efectuará por resolución interna de¡ jefe 

de cada organismo, que requerirá la a-

probación de¡ Departamento Adminis-

trativo de¡ Servicio Civil. 

ARTICULO 87.- 
DE LA PROHIBICION DE CREAR 

CARGOS O DE VARIAR LOS EXIS- 
TE NTES. - 

Las resoluciones sobre ajuste de plantas 

de personal no podrán contemplar crea-

ción de nuevos cargos, ni modificacio-

nes respecto de los existentes, salvo las 

que resulten de aplicar las equivalencias 

de que trata el artículo 85. 

ARTICULO 88.- 

DE OTRAS MODIFICACIONES EN 

LAS PLANTAS. 

Las modificaciones de planta que con-

templen creación o reclasificación de 

empleos deberán sujetarse al trámite re-

gular fijado en este decreto. 

ARTICULO 89.- 
DE LOS EFECTOS FISCALES DE LAS 

NUEVAS PLANTAS. 

Las plantas de personal ajustadas a las 

normas sobre nomenclatura y remune-
ración de cargos fijadas en el presente 

estatuto tendrán efectos fiscales a partir 

de la fecha de su aprobación por el De-

partamento Administrativo de¡ Servicio 

Civil, salvo lo que se dispone más ade-

lante sobre el pago de la retroactividad 

de¡ reajuste de salarios. 

ARTICULO 90-
DE LA INCORPORACION DE LOS 
EMPLEADOS A LOS CARGOS DE 
LAS NUEVAS PLANTAS 

Los empleados que en la fecha de expe-

dición de¡ presente decreto presten ser-

vicios en las entidades a que se refiere 

el artiuIo 1 deberán ser incorporados 

en los cargos de las plantas de personal 

con estricta sujeción a las equivalencias 

de que trata el artículo 85. 

Por consiguiente, ningCin funcionario 

podrá ser incorporado en empleo distin-

to de aquel que corresponda a su cargo 

actual según dichas equivalencias. 

Cualquier movimiento de personal a car-

go distinto se efectuará en forma inde-

pendiente de la incorporación. 
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ARTICULO 91.- 

DE LOS REQUISITOS YA ACREDI 

TADOS 

No se exigirá acreditar nuevas calidades 

para la incorporación de que trata el ar-

tículo 90 de este decreto, a las personas 

que a la fecha de expedición del Decreto 

710 de 1978 se encontraban vinculadas 

al servicio oficial. 

ARTICULO 92.- 

DEL EJERCICIO DE LOS NUEVOS 

CARGOS. 

Para ejercer el cargo con la nueva no-

menclatura los funcionarios incorpora-

dos a las plantas de personal no reque-

rirán formalidad distinta de la firma del 

acta correspondiente, o en su defecto, 

de la primera nómina en que figure di-

cha nomenclatura. 

ARTICULO 93. 

DE LA INCORPORACION IRREGU-

LAR. 

La incorporación de un funcionario a un 

empleo diferente de aquel qie le corres-

ponda de acuerdo con la equivalencia 

fijada para su cargo anterior, será causal 

de mala conducta para el nominador y 

para el respectivo jefe de personal. 

Los auditores fiscales no autorizarán el 

pago de la remuneración a los funciona-

rios incorporados con violación de las 

normas del presente decreto. 

ARTICULO 94.-

DE LA FECHA A PARTIR DE LA 

CUAL SE PERCIBIRAN LOS NUEVOS 

SUELDOS. 

Los funcionarios a que se refiere el ar-

tículo lo. de este decreto, comenzarán a  

percibir la remuneración fijada para sus 

cargos a partir de la fecha en que fueren 

incorporados a la respectiva planta de 

personal. 

ARTICULO 95.- 

DEL PAGO RETROACTIVO DE LA 

DIFERENCIA DE REMUNERACION. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 

anterior, los funcionarios que desde el 

primero de enero de 1978 estuvieran 

prestando servicios a las entidades a que 

se refiere el artículo lo. de este decreto, 

o que se hubieran vinculado a ellas con 

posterioridad, tendrán derecho al pago 

de la diferencia entre la remuneración 

mensual que con arreglo a la segunda 

columna de la escala del Decreto 540 

de 1977 corresponda al cargo o a los 

cargos que hayan desempeñado hasta la 

fecha de su incorporación a la nueva 

planta, y la fijada para su empleo de 

acuerdo con las equivalncias de que 

trata el artículo 85 del presente decreto. 

El reconocimiento de dicha diferencia 

se hará conforme a las siguientes reglas: 

a. Respecto de las personas que hubie-

ran permanecido en el mismo cargo 

entre el primero de enero de .1978 y 

la fecha de incorporación, el pago a 

que tienen derecho se determinará 

así: 

- Se establecerá la diferencia entre la 

remuneración mensual fijada para su 

empleo el primero de enero y la que 

corresponda a su cargo en la nueva 

planta de personal. 

Esta diferencia se multiplicará por el 

número de meses transcurrido entre 

el primero de enero y la fecha de in- 
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corporación a la nueva planta, o pro-

porcionalmente si el tiempo fuere 

menor. 

determinará de acuerdo con el tiem-

po que permanecieron en el servicio. 

ARTICULO 96.- 

Para las personas que se hubieran vin-

culado con posterioridad al primero 

de enero de 1978 y que no hubieran 

cambiado de cargo hasta la fecha de 

su incorporación, se aplicará el pro-

cedimiento establecido en el ordinal 

precedente, pero la- diferencia entre 

la remuneración anterior y la nueva 

se multiplicará por el número de me-

ses que hubieran servido, o propor-

cionalmente. 

Respecto de los empleados que hu-

bieran cambiado de cargo entre el 

primero de enero de 1978 y  la fecha 

de su incorporación a la nueva plan-

ta, se procederá así: 

Se determinará la diferencia de remu-

neración entre cada uno de los em-

pleos que hubieran desempeñado y 

los respectivos cargos equivalentes de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 85. 

Cada una de las sumas así obtenidas 

se multiplicará por el tiempo durante 

el cual hayan desempeñado cada car-

go. 

El tiempo servido en el último em-

pleo se calculará de acuerdo con la 

fecha de incorporación a la nueva 

planta. 

Respecto de las personas que se hi-

bieran retirado del servicio entre el 

primero de enero y la fecha de incor-

poración de los funcionarios a las 

nuevas plantas, la diferencia de re-

muneración a que tienen derecho se 

DE LA BASE PARA EL CALCULO 

DEL PAGO RETROACTIVO DE RE-

MUNE RACION. 

Para efectos de establecer la diferencia 

de remuneración a que tienen derecho 

los empleados con arreglo al artículo 

anterior, se tomará como base la asigna-

ción que en la segunda columna del De-

creto 540 de 1977 esté señalada para el 

empleo o los empleos que hayan ejerci-

do hasta la fecha de su incorporación 

en la nueva planta. 

En el caso de los funcionarios que en la 

fecha de expedición de este decreto per-

ciban gastos de representación cuya 

cuantía se modifique por razón de lo 

dispuesto en el presente estatuto, dichos 

gastos serán sumados a la base para efec-

tos de la liquidación retroactiva a que se 

refiere el artículo 95. 

ARTICULO 97 

DE LOS INCREMENTOS POR ANTI-

GUEDAD. 

De acuerdo con el artículo 49 de este 

decreto, los empleados que estuvieran 

percibiendo remuneraciones de la terce-

ra o cuarta columna de la escala salarial 

fijada en el presente Decreto 540 de 

1977, por efecto de los incrementos es-

tablecidos en disposiciones anteriores 

continuarán recibiendo la diferencia en-

tre tales remuneraciones y el salario fi-

jado para su cargo en la segunda colum-

na de dicha escala hasta la fecha en que 

se retiren del servicio, aunque cambien 

de empleo ya sea por razón de nuevo 

nombramiento, ascenso, traslado o en- 
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cargo. En caso de cambio de entidad se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 49. 

ARTICULO 98.- 

DE LOS ACTUALES GASTOS DE RE-

PRESENTACION. 

Los funcionarios que tuvieren asignados 

gastos de representación en cuantías su-

periores a las fijadas en el presente esta-

tuto para sus respectivos empleos, conti-

nuarán recibiendo la cantidad que actu- 

a almente perciben hasta que cambien de 

cargo o se produzca su retiro del servi-

cio. 

ARTICULO 99-

DE LA APLICACION DEL PRESENTE 

DECRETO A LOS SERVIDORES DEL 

SECTOR DE LA DEFENSA NACIO-

NAL. 

A los empleados públicos que prestan 

servicio en los establecimientos públicos 

adscritos al Ministerio de Defensa y en 

las empresas industriales y comerciales 

del Estado vinculadas al mismo Ministe-

rio, sólo les será aplicable el presente es-

tatuto en lo que hace a las disposiciones 

sobre clasificación y nomenclatura de 

cargos, a las asignaciones básicas de las 

escalas de remuneración, a la prima de 

servicio y a los viáticos de que tratan los 

artículos 3 a 32 inclusive, 43, 44, 49, 

58, 59, 60, 61 y  62; 64 a 68, 71 y  74 a 98 

inclusive, 100, 101, 102, 105y 107. 

El Departamento Administrativo del 

Servicio Civil fijará las equivalencias en-

tre la nomenclatura de empleos estable-

cida en este decreto para cada nivel y la 

que rija actualmente en las referidas en-

tidades. 

Las remuneraciones de los trabajadores 
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oficiales de los establecimientos y de las 

empresas a que se refiere este artículo 

serán convenidas en los respectivos con-

tratos de trabajo, con arreglo a las pol 

ticas adoptadas por sus juntas directivas. 

Los empleados civiles del Ministerio de 

Defensa Nacional de que trata el ar-

tículo 15 del Decreto Ley 610 de 1977, 

que actualmente se rigen por el Decreto 

Ley 540 de 1977, quedarán sujetos a las 

disposiciones de este estatuto en mate-
ria de clasificación y nomenclatura de 

cargos y en lo que se refiere a las asig-

naciones básicas de las escalas de remu-

neración fijadas por los artículos 3 a 32 

inclusive, 49 y 74 a 98, 100, 101, 105 

y 107. 

ARTICULO 100.-
DEL AJUSTE DE LAS PLANTAS DE 
PERSONAL A LAS NORMAS DEL 
PRESENTE DECRETO. 

Las entidades que ya hubieran ajustado 

sus plantas de personal a las disposi-

ciones de los Decretos 710 y  711 de 

1978, procederán a revisar las respec-

tivas resoluciones para efectos de introdu-

cir las modificaciones a que hubiere lugar 

de conformidad con las normas sobre no-

menclatura, clasificación y remuneración 

establecidas en el presente decreto y con 

arreglo a las equivalencias fijadas por el 

Decreto Ley 1043 de 1978. 

En la misma forma, modificarán las reso-

luciones de incorporación respecto de 

aquellos funcionarios cuyos cargos hu-

bieren variado de nomenclatura o remu-

neración de conformidad con el presente 

estatuto. 



ARTICULO 102.- 

DEL COMPUTO PARE EL RECONOCI- d 

MIENTO DE LA PRIMA DE SERVICIO. 

ARTICULO 101.- 

DE LACORRECCION DE LAS PLAN 

TAS DE PERSONAL. 

Una vez hecha la incorporación de los em-

pleados a las plantas de personal ajustadas 

al nuevo sistema de nomenclatura y clasi-

ficación de empleos, las entidades a que se 

refiere el artículo lo. de este decreto, pro-

cederán a estudiar, con la asesoría del De-

partamento Administrativo del Servicio 

Civil, las modificaciones que fuere necesa-

rio introducir en sus plantas de personal 

para efectos de corregir eventuales distor-

siones en la distribución jerárquica de los 

empleos. 

Estas modificaciones se harán mediante el 

trámite ordinario. 

El tiempo para el reconocimiento de la 

prima anual de servicios de que trata elar-

tículo 58 comenzará a contarse desde el 

30 de junio de 1977. 

ARTICULO 103.-

DE LA CONSE RVACI ON DE LA CUAN 

TIA DE ALGUNOS FACTORES SALA-

RIALES. 

Las entidades que en virtud de disposicio-

nes anteriores al 20 de abril de 1978 reco-

nocían y pagaban a sus empleados alguno 

de los factores de salario señalados en 

el artículo 42 de este decreto, pero en 

cuantías superiores a las establecidas por el 

mismo, continuarán liquidando dichos 

factores sin variación alguna. 

ARTICULO 104.- 

DE LAS EXCEPCIONES A LA APLICA-

ClON DE ESTE DECRETO. 

Las normas del presente decreto no se apli-

carán a las siguientes personas, cuya remu-

neración se establecerá en otras disposicio-

nes: 

A los empleados públicos del Ministerio 

de Relaciones Exteriores que prestan 

servicios en el exterior. 

Al personal docente de los distintos or-

ganismos de la Rama Eecutiva. 

A los empleados públicos de las entida-

des que tienen sistemasespeciales de re-

inuneración legalmente aprobados, sal-

vo lo previsto en el artículo 72. 

Al personal de las fuerzas militares y a 

los empleados civiles del Ministerio de 

Defensa Nacional que no se rigen por & 

Decreto Ley 540 de 1977. 

Al personal de la Policía Nacional y  a los 

empleados civiles al servicio de la mis-

ma. 

A los empleados del sector técnico-aero - 

náutico del Departamento Administta-

tivo de Aeronáutica Civil. 

A los empleados del Departamento Na-

cional de Plaiieación. 

ARTICULO 105.-

DE LA VIGENCIA DE LAS NORMAS 

ANTERIORES AL DECRETO 710 DE 

1978. 

Mientras se cumple lo dispuesto por este 

decreto sobre ajuste de las plantas de per-

sonal e incorporación de los funcionarios 

a las mismas, continuarán aplicándose para 
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todos los efectos legales y fiscales las nor-

mas que en materia de régimen salarial y 

situaciones administrativas regían con an-

- 
terioridad a la expedición del Decreto 710 

de 1978. 

ARTICULO 106.-

DE LAS NORMAS APLICABLES A LOS 

FUNCIONARIOS DEL SE RVICIOEXTE-

RIOR. 

La carrera diplomática y consular conti-

nuará sujeta a las normas del Decreto Ley 

2016 de 1968.y demás disposiciones que 

lo adicionan, reforman o reglamentan. 

ARTICULO 107.- 

DE LA VIGENCIA. 

El presente decreto rige a partir de la fecha 

de su epedición, deroga las disposiciones 

que le sean contrarias, subroga en su tota-

lidad el Decreto Ley 710 de 1978y surte 

efectos fiscales a partir del 20 de abril del 

mismo año, salvo lo que se dispone para el 

pago retroactivo del aumento salarial, el 

cual tendrá efectividad desde el lo. de 

enero de 1978. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá, a 7 de junio de 1978 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

(Fdo.) ALFREDO ARAUJO GRAU 

Siguen firmas de Ministros y Jefes de De-

partamento Administrativo. 
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DECRETO No. 1305 
Julio6de 1978 

Por el cual se modifican algunas equivalencias fijadas en los Decretos 711 y  1043 de 1978. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 5a. de 1978. 

DECRETA: - 

ARTICULO lo.- Modif (canse algunas de las equivalencias de que tratan los De-

cretos 711 y  1043 de 1978, así: 

ANTIGUO NUEVO 

Nombre de¡ Grado Código Nombre de¡ Cargo Grado 

Cargo 

Subdirector 25 2030 Subdirector 14 

27 14 

29 14 

Analista de Pre- 

supuesto 14 4035 Técnico en Presupuesto 7 

15 10 

16 10 

Analista de Segu- 

ridad . 
14 5190 Analista de Seguridad 15 

ÁRTICULO 2o.- Las equivalencias fijadas en los Decretos-leyes 711 y 1043 de 

1978, con las modificaciones introducidas por el presente De- 

creto, se aplicarán para los efectos previstos en los artículos 84, 85, 86, 87, 89 y 90 

de¡ Decreto-Ley 1042 de 1978. 
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ARTICULO 3o.- Las entidades que a la fecha de expedición del presente De- 

creto ya hubieran ajustado sus Plantas de Personal a las dispo-

siciones de los Decretos 711 y 1043 de 1978, procederán a revisar las respectivas 

resoluciones para efectos de introducir las modificaciones a que hubiere lugar, de 

conformidad con las equivalencias establecidas en el presente estatuto y con las nor-

mas del Decreto 1042 de 1978. 

En la misma forma, modificarán las resoluciones de incorporación respecto de aque-

llos funcionarios cuyos cargos hubieren variado de nomenclatura o remuneración de 

conformidad con el presente estatuto. 

ARTICULO 4o.- Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y mo-

difica los Decretos 711 y 1043 de 1978. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.E. a 6 de julio de 1978. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

Encargado, 

(Fdo.) MARIO MADRID-MALO GARIZABAL 
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DECRETO No. 1311 
Julio6de 1978 

Por el cual se adiciona el artículo 24 del Decreto-Ley 1042 de 1978 

El Presidente de la Rep(iblica de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que 

le confiere la Ley 5a. de 1978, 

DECRETA 

ARTICULO 1v.- Adiciónase la nomenclatura de empleos de que trata el artícu-

lo 24 del Decreto 1042 de 1978, así: 

Denominación Director de Fábrica: Código 2130, Grado de Remuneración 10 

ARTICULO 2o.- Fíjase para la Industria Militar la siguiente equivalencia de em-

pleos: 

Situación Anterior. Denominación : Director Regional. Grado : 29 

Situación Nueva. Denominación : Director de fábrica. Grado : 10. 

ARTICULO 3o.- El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición, adi-

ciona el Decreto-Ley 1042 de 1978 y  surte efectos fiscales 

desde el 20 de abril del mismo año, salvo lo que en dicho Decreto se dispone para 

el pago retroactivo del reajuste de salarios. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.E. a 6 de julio de 1978. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 
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DECRETO No. 1319 
Julio 6 de 1978 

por el cual se modifican parcialmente los artículos 18y 20 de¡ Decreto-Ley 1042 de 1978. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 5a. de 1978, 

DECRETA 

ARTICULO 1.- Los cargos de¡ nivel técnico de grados 06 y  07, tendrán la si-

guiente remuneración básica 

G r a d o Remuneración Bá- 

sica. 

1978 1979 

06 7.500 8.100 

07 8.300 9.000 

ARTICULO 2o.- Los cargos de¡ nivel operativo de grado 05, tendrán la siguien-

te remuneración básica: 

G r a d o Remuneración Bá- 

sica. 

1978 1979 

05 4.800 5.200 

ARTICULO 3o.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, 

deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos 

fiscales a partir de¡ 20 de abril de¡ presente año, salvo lo que se dispone en el artícu- 
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lo 95 de¡ Decreto-Ley 1042 de 1978, para el pago retroactivo del aumento salarial 

el cual tendrá efectividad desde el lo. de enero de 1978. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 6 de julio de 1978 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Gobierno, 

(Fdo-) ALFREDO ARAUJO GRAU 

Siguen firmas de los Ministros y Jefes de Departamento Administrativo. 
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LEY No. 53 
Diciembre 15 de 1978 

"Por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para modifi- 

car las escalas de remuneración de los empleos del sector público y se dictan otras disposicio-
nes". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO lo.- De conformidad con el ordinal 12 del Artículo 76 de la Cons-
titución Nacional, revístese al Presidente de la República de 

facultades extraordinarias, por el término de sesenta días calendario, contados a 
partir de la vigencia de esta Ley, para los siguientes efectos: 

1. Fijar las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de los empleos de: 

La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacio-
nal, incluídas las unidades administrativas especiales. 

La Registraduría Nacional del Estado Civil. 

C. La Corte Electoral. 

La Rama Jurisdiccional y el Ministerio Público, incluídas 
las Direcciones de Instrucción Criminal. 

El Tribunal Disciplinario. 

La Contraloría General de la República. 

2. Fijar las escalas de remuneración de los empleos públi-
cos pertenecientes a las empresas industriales y comer-
ciales del Estado y las sociedades de economía mixta 
sometidas al régimen de dichas empresas. 
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Fijar los sueldos básicos mensuales de los oficiales y sub-
oficiales de las Fuerzas Militares, de los oficiales, subofi-
ciales y agentes de la Policía Nacional, y del personal 
civil al servicio del ramo de la defensa nacional. 

Señalar las bonificaciones mensuales de alféreces guar-
diamarinas, piotines, grumetes, soldados y alumnos de 
las escuelas de formación de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. 

ARTICULO 2o.- Autorízase al Gobierno para abrir los créditos y efectuar los 
traslados presupuestarios que sean indispensables parael cum-

plimiento de la presente Ley. 

ARTICULO 3o.- La pensión de los expresidentes de la República equivaldrá a 
la asignación mensual que por todo concepto corresponda a 

los Senadores y Representantes. 

ARTICULO 4o.- Esta Ley rige desde la fecha de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D.E. a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos se-
tenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

(Fdo.) GUILLERMO PLAZAS ALCID 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

(Fdo.) JORGE MARIO EASTMAN 

El Secretario General del Senado, 

(Fdo.) AMAURY GUERRERO 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 

(Fdo.) JAIRO MORERA LIZCANO 

República de Colombia - Gobierno Nacional 
Bogotá, D.E. 15 de diciembre de 1978 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 
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DECRETO No. 2924 
Diciembre 28 de 1978 

Por el cual se modifican las escalas de remuneración de los empleos de los ministerios, departa-
mentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades ad ministrati-

vas especiales del orden nacional, y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 53 de 1978, 

DECRETA 

ARTICULO lo.- El presente decreto fija las escalas de remuneración de los em-
pleos correspondientes a ministerios, departamentos adminis-

trativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, con las excepciones que más adelante se establecen. 

ARTICULO 2o.- A partir del lo, de enero de 1979 establécense las siguientes 
escalas de remuneración para los empleos regulados por los 

decretos extraordinarios 712, 1042 y  1319 de 1978 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL DIRECTIVO 

1979 1980 

Grado Sueldo Gastos de Total Sueldo Gastos de Total 
Básico Represent. - Básico Represent. 

01 23.600 4.200 27.800 25.500 4.600 30.100 

02 26.000 4.800 30.800 28.100 5.200 33.300 

03 28.400 4.800 33.200 30.700 5.200 35.900 
04 27.300 5.900 33.200 29.500 6.400 35.900 
05 27.800 5.400 33.200 30.000 5.900 35.900 
06 24.900 8.300 33.200 26.900 9.000 35.900 
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07 29.500 5.900 35.400 30.900 6.400 37.300 
08 29.500 9.500 39.000 30.900 10.300 41.200 
09 23.600 18.900 42.500 25.500 20.500 46.000 
10 20.000 20.000 40.000 20.000 20.000 40.000 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL ASESOR 

Grado Remuneración Básica 

1979 1980 

01 27.200 29.400 
02 29.500 31.900 
03 31.900 34.500 
04 35.400 38.300 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL EJECUTIVO 

Grado Remuneración Básica 

1979 1980 

01 15.700 . 17.000 
02 16.800 18.200 
03 17.700 19.200 
04 18.800 20.400 
05 20.700 22.400 
06 21.300 23.100 
07 21.900 23.700 
08 22.700 24.600 
09 23.600 25.501 
10 24.200 26.200 
11 24.800 26.800 
12 25.400 27.500 
13 26.000 28.100 
14 27.800 30.100 
15 28.400 30.700 
16 29.000 31.400 
17 29.500 31.900 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL PROFESIONAL 

Grado Remuneración Básica 

1979 1980 

01 10.700 11.600 
02 11.500 12.500 
03 11.800 12.800 
04 14.800 16.000 
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05 16.800 18.200 
06 17.700 19.200 
07 18.700 20.200 
08 19.800 21.400 
09 21.900 23.700 
lO 23.600 25.500 
11 24.800 26.800 
12 26.000 28.100 
13 27.200 29.400 
14 28.400 30.700 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL TECNICO 

Remuneración Básica 

1979 1980 

4.700 5.100 
5.500 6.000 
6.200 6.700 
6.700 7.300 
7.200 7.800 
8.900 9.700 
9.800 10.600 

10.400 11.300 
11.500 12.500 
12.400 13.400 
13.500 14.600 
14.800 16.000 
16.000 17.300 
16.800 18.200 
17.700 19.200 
20.100 21.800 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL ADMINISTRATIVO 

Grado Remuneración Básica 

1979 1980 

01 3.500 3.800 
02 3.900 4.300 
03 4.200 4.600 
04 4.500 4.900 
05 5.100 5.600 
06 5.500 6.000 
07 6.200 6.700 
08 6.700 7.300 

Grado 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
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09 7.200 7.800 
10 8.100 8.800 
11 8.800 9.600 
12 9.700 10.500 
13 10.400 11.300 
14 10.700 11.600 
15 11.500 12.500 
16 11.800 12.800 

17 12.400 13.400 

18 13.600 14.700 

19 14.600 15.800 
20 15.700 17,000 
21 17.700 19.200 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL OPERATIVO 

Grado Remuneración Básica 

1979 1980 

01 3.500 3.800 

02 4.300 4.700 

03 4.700 5.100 

04 5.100 5.600 

05 5.700 6.200 

06 6.200 6.700 

07 7.200 7.800 

08 8.800 9.600 

ARTICULO 3o.- La primera columna de las escalas fija los grados de remune- 

ración que corresponden a las distintas denominaciones de 

empleo. 
Las columnas encabezadas con 1979 comprenden los sueldos 

básicos y gastos de representación para cada grado. Estas columnas se aplicarán 

durante 1979. 

Las columnas encabezadas con 1980 comprenden los sueldos 

y gastos de representación para cada grado. Estas columnas se aplicarán durante 

1980. 

Las asignaciones fijadas en las escalas señaladas en este decreto 

corresponden exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo com-

pleto. 

Por ningún motivo se crearán empleos cuya jornada de trabajo 

sea diferente a tiempo completo o medio tiempo. 

Para los efectos de este decreto se entiende por empleos de 

medio tiempo los que tienen jornada diaria de cuatro horas. 
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Los empleos de medio tiempo se remunerarán en forma pro-
porcional al tiempo trabajado. 

ARTICULO 4o.- Los incrementos de salarios de que tratan los artículos 49 y 
95 del decreto 1042 de 1978, se reajustarán el lo. de enero de 

1979 en un 18 o/o, y  el lo. de enero de 1980 en un 8 o/o. Si resultaren fracciones 
inferiores a $100.00 se aproximarán a la centena siguiente. 

ARTICULO So.- Fíjanse gastos de representación mensuales para los empleos 
que se determinan a continuación y en las siguientes cuantías: 

Director Regional 

Director de Unidad Admi-
nistrativa Especial 

Registrador Principal 

• 1979 1980 

08 4.200 4.600 
14 5.400 5.900 

08 4.200 4.600 
14 5.400 5.900 

10 4.200 4.600 
15 5.400 5.900 

ARTICULO 6o.- En ningún caso la remuneración total de los empleados públi-
cos a quienes se aplica el presente decreto podrá exceder la 

que se fija a los ministros del despacho y jefes de departamento administrativo por 
concepto de sueldo basico y gastos de representación. 

Cuando la remuneración total de un funcionario supere el lí-
mite fijado en el inciso anterior, se aplicará lo dispuesto en el artículo 30 del Decre-
to-Ley 1042 de 1978. 

ARTICULO 7o.- Establécese la siguiente escala de viáticos, de acuerdo con la 
remuneración mensual que corresponde al empleo del funcio-

nario que deba viajar en comisión: 

Remuneración Viaticos diarios en pesos Viáticos diarios en dólares 
mensual para comisiones en el país estadounidenses para comi- 

siones en el exterior. 

Hasta $ 5.000 
De 5.000 a 10.000 600 
De 10.001 a 20.000 1.000 
De 20.001 a 30.00 1.500 ''.tO 

De 30.001 en adelante 1.800 

50 
60 

100 
150 
180 

Para determinar el valor de los viáticos se tendrán en cuenta los siguientes factores 
de salario: 

a. La asignación básica mensual 

55 



b. Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 
49 y  97 del decreto 1042 de 1978. 

C. Los gastos de representación. 

ARTICULO 80.- Cuando la asignación básica mensual de los empleados públi- 
cos a quienes se refiere este decreto sea igual o inferior a 

$7.000.00, dichos empleados tendrán derecho al reconocimiento y pago de un 
auxilio de transporte en cuantía de $170.00 mensuales. No habrá lugar a este auxi-
lio cuando la entidad preste el servicio de transporte a sus empleados. 

ARTICULO 9o.- A partir del lo. de enero de 1979, el subsidio de alimentación 
para los empleados públicos a quienes rige el presente decreto 

y que devenguen remuneraciones básicas no superiores a $15.000.00 será de 
$500.00 mensuales, pagaderos por las respectivas entidades. No se tendrá derecho a 
este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones o esté en licencia supe-
riora 15 días. 

ARTICULO 10.- Para todos los efectos, el salario mínimo para los empleados 
oficiales será el correspondiente al grado 1 de la escala del ni-

vel operativo. 

ARTICULO 11. Adiciónase la nomenclatura de empleos del nivel profesional 
con la siguiente denominación: 

Denominación Código Grado 

Médico u Odontólogo 3085 14 

Los empleos por hora-mes de Médico u Odontólogo se remu-
nerarán en forma proporcional, de acuerdo con el número de horas. 

ARTICULO 12.- Los reajustes salariales que se dispongan para los organismos 
con sistema especial de remuneración, no podrán ser superio-

res al ordenado por este decreto. 

ARTICULO 13.- El presente decreto no se aplicará: 

A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que pres-
ten servicios en el exterior. 

Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva. 

C. A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas especiales de 
remuneración legalmente aprobados. 

d. Al personal de las fuerzas militares y a los empleados civiles del ministerio 
de Defensa Nacional que no se rigen por los decretos-leyes 540 de 1977 y 
1042 de 1978. 
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Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al servicio de la 
mismas. 

A los empleados del sector-técnico-aeronáutico del Departamento Aclminis-
trativo de Aeronáutica Civil. 

A los empleados del Departamento Nacional de Planeación. 

ARTICULO 14.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos 

fiscales a partir del lo. de enero de 1979. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 28 diciembre de 1978 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Póblico, 

(Edo.) JAIME GARCIA PARRA 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

(Fdo.) LAURA OCHOA DE ARDILA 
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DECRETO No. 2926 
Diciembre 28 de 1978 

Por el cual se modifica la escala de remuneración de los empleos de la Rama Jurisdiccional, 

de¡ Ministerio Público, de las Direcciones de Instrucción Criminal y la Justicia Penal Militar 

y se dictan otras disposiciones. 

ELPRESIDENTE DE LA REPUBLICADE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 53 de 1978, 

DECRETA 

ARTICULO lø.- A partir del lo. de enero de 1979 establécese la siguiente esca-
la de remuneración básica para los empleos de la Rama Juris-

diccional, el Ministerio Público, las Direcciones de Instrucción Criminal y la Justi-
cia Penal Militar. 

1979 

1 3.500 
2 3.900 

3 5.000 
4 5.800 
5 6.500 
6 7.400 
7 8.100 
8 8.700 

9 9.400 

lO 10.000 

11 10.700 
12 11.500 
13 12.200 

14 12.800 

15 . 16.800 
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16 18.500 

17 21.300 

18 22.000 

19 23.900 

20 24.800 

21 28.400 

22 31.000 

ARTICULO 2o.- A partir del lo. de enero de 1979, el subsidio de alimentación 

para los funcionarios y empleados que devenguen sueldos bási-

cos hasta de $15.000.00 será de $500.00 mensuales pagaderos por las respectivas 

entidades. 

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario o 

empleado esté de vacaciones o en licencia superior a 15 días. 

ARTICULO 3o.- Cuando se liquidaren primas de antiguedad, capacitación o as-

censional, la cifra resultante se aproximará a la centena de pe-

sos superior más próxima. 

ARTICULO 4o.- Para el reconocimiento y pago de la prima de navidad se ten-

drán en cuenta los siguientes factores de salario: 

La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo 

La prima de antiguedad 

C. Los gastos de representación 

El auxilio de transporte 

La prima de capacitación 

La prima ascensional 

La prima de servicios 

La prima de vacaciones 

El subsidio de alimentación 

Respecto de los literales g) y h) se tomará una doceava parte de las sumas percibi-

das respectivamente. 

ARTICULO 5.- El Viceprocurador General devengará el setenta y cinco por 

ciento (75 o/o) de cada una de las asignaciones mensuales del 

Procurador General por concepto de sueldo básico y gastos de representación. 

ARTICULO 6o.- Adiciónase la nomenclatura de empleos con las siguientes de-

nominaciones y grados: 

Denominación Grado 

Chofer 6 
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Traductor 19 
Piloto 20 
Profesional Universitario 17 

19 
21 

Técnico Administrativo 17 

ARTICULO 7o.- Cuando la asignaci6n básica mensual de los empleados a quie-
nes se refiere este decreto sea igual o inferior a siete mil 1esos 

($7,000.00), dichos empleados tendrán derecho al reconocimiento y pago de un 
auxilio mensual de transporte en cuantía de ciento setenta pesos mensuales ($170.00). 

Este auxilio no será incompatible con el auxilio especial de transporte a que se re-

fiere el artículo 32 del Decreto 717 de 1978. 

ARTICULO 80.- Para todos los efectos legales continuarán vigentes todas las 
normas que establecen factores de salario y régimen presta-

cional para los funcionarios y empleados. 

ARTICULO 9o.- Derógase el artículo 33 del decreto extraordinario No. 717 de 
1978. 

ARTICULO 10.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedici6n, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos 

fiscales a partir del lo. de enero de 1979. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 28 de diciembre de 1978 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(Fdo.) JAIME GARCIA PARRA 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

(Fdo.) LAURA OCHOA DE ARDILA 
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DECRETO No. 2927 
Diciembre 28 de 1978 

Por el cual se modifican las escalas de remuneración de los empleos de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en eercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 53 de 1978, 

DECRETA 

ARTICULO lo.- A partir del lo. de enero de 1979 establécense las siguientes 
escalas de remuneración básica para los empleos de la Regis-

traduría Nacional del Estado Civil: 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL DIRECTIVO 

1979 1980 

Grado de Sueldo Gastos de Re- T o t a 1 Sueldo Gastos de T o t a 1 
Remuner. Básico présentación Básico Represen- 

01 29.500 4.800 34.300 31.900 5.200 37.100 

02 23.600 18.900 42.500 25.500 20.500 46.000 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL ASESOR 

G r a d o Remuneración Básica 

1979 1980 

01 22.700 24.600 
02 24.800 26.800 
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ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL EJECUTIVO 

G r a do Remuneración Básica 

1979 1980 

01 15.400 16.700 
02 16.600 18.000 
03 17.200 18.600 
04 18.100 19.600 
05 19.500 21.100 
06 21.300 23.100 
07 21.900 23.700 
08 22,700 24.600 
09 23.600 25.500 
10 24.200 26.200 
11 24.800 26.800 
12 25.400 27.500 
13 26.000 28.100 
14 27.200 29.400 
15 27.800 30.100 
16 28.400 30.700 
17 28.600 30.900 

ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL PROFESIONAL 

G r a d o Remuneración Básica 

1979 1980 

01 10.100 11.000 
02 11.300 12.300 
03 11.800 12.800 
04 14.200 15.400 
05 16.600 18.000 
06 17.200 18.600 
07 18.700 20.200 
08 19.500 29.100 
09 , 21.300 23.100 
10 22.700 24.600 
11 24.200 26.200 
12 25.400 27.500 
13 27.200 29.400 
14 27.800 30.100 
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ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL TECNICO 

G r a d o Remuneracibn Básica 

1979 1980 

01 4.500 4.900 
02 5.400 5.900 
03 5.900 6.400 
04 6.500 7.100 
05 7.100 7.700 
06 8.500 9.200 
07 9.500 10.300 
08 10.100 11.000 
09 11.300 12.300 
10 12.100 13.100 
11 13.000 14.100 
12 14.200 15.400 
13 15.400 16.700 
14 16.600 18.000 
15 17.200 18.600 
16 19.500 21.100 

ESCALA DE REMUNIERACION DEL NIVEL ADMINISTRATIVO 

G r a d o Remuneracibn Básica 

1979 1980 

01 3.500 3.800 
02 3.900 4.300 
03 4.200 4.600 
04 4.500 4.900 
05 5.000 5.400 
06 5.400 5.900 
07 5.900 6.400 
08 6.500 7.100 
09 7.100 7.700 
10 7.700 8.400 
11 8.500 9.200 
12 9.500 10.300 
13 10.100 11.000 
14 10.700 11.600 
15 11.300 12.300 
16 11.800 12.800 
17 12.100 13.100 
18 13.000 14.100 
19 14.200 15.400 
20 15.400 16.700 
21 17.200 18.600 
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ESCALA DE REMUNERACION DEL NIVEL OPERATIVO 

G r a d o Remuneración Básica 

1979 1980 

01 3.500 3.800 
02 4.200 4.600 
03 4.500 4.900 
04 5.000 5.400 
05 5.400 5.900 
06 5.900 6.500 
07 7.100 7.700 
08 8.500 9.200 

ARTICULO 2o.- La primera columna de las escala fija los grados de remune-
ración que corresponden a las distintas denominaciones de em-

pleo. 

Las columnas encabezadas con 1979 comprenden los sueldos 
básicos y gastos de representación para cada grado. Estas columnas se aplicarán du-
rante 1979. 

Las columnas encabezadas con 1980 comprenden los sueldos 
y gastos de representación para cada grado. Estas columnas se aplicarán durante 
1980. 

ARTICULO 3o.- Cuando la asignación básica mensual de los empleados píibli-
cos a que se refiere el presente decreto sea igual o inferior a 

$7.000, dichos empleados tendrán derecho al reconocimiento y pago de un auxilio 
de transporte en cuantía de $170 mensuales. 

No habrá lugar a este auxilio cuando la Registraduría Nacional preste el servicio de - 

transporte a sus empleados. 

ARTICULO 4o.- Los magistrados de la Corte Electoral disfrutarán de honora-
rios a razón de $1.200 por sesión. 

ARTICULO So.- Suprímese la denominación de Registrador Auxiliar código 
0017 grado 01. 

ARTICULO 6o.- La denominación de Secretario General quedará así: 

Secretario General código 0017, grado 01. 

ARTICULO 7o.- Los visitadores nacionales tendrán derecho a gastos de repre-
sentación mensuales de $4.800 en 1979, y  $5.200 para 1980. 

ARTICULO 80.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición, 

66 



deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos 

fiscales a partir del lo. de enero de 1979. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 28 de diciembre de 1978 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(Fdo.) JAIME GARCIA PARRA 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

(Fdo.) JAURA OCHOA DE ARDILA 
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DECRETO No. 2928 
Diciembre 28 de 1978 

Por el cual se modifican las escalas de remuneración de los empleos de la Contraloría General de 

la República y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 53 de 1918. 

DECRETA 

AR11CULO lo.- Establécense a partir del lo. de enero de 1979, las siguientes 
columnas salariales para cada uno de los niveles en que se cla- 

sifican los empleos de la Contralorla General de la Repliblica: 

NIVEL DIRECF1VO 

G r a d o Sueldo Básico Gastos de Remuneración 
Representación Total 

1 29.500 7.100 36.600 

NIVEL ASESOR 

G r a d o Sueldo Básico - Gastos de Remuneración 
Representación Total 

1 23.600 5.400 29.000 

NIVEL EJECUTIVO 

G r a d o Sueldo Básico 

1 9.500 
2 11.800 
3 14.200 
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4 16.600 
5 17.200 
6 19.500 
7 21.300-. 
8 22.700 
9 27.200 

10 29.500 

NIVEL PROFESIONAL 

G r a d o Sueldo Básico 

1 14.200 
2 17.200 
3 19.500 
4 21.300 

NIVEL TECNICO 

G r a d o Sueldo Básico 

1 - 6.500 
2 7.100 
3 7.7.00 
4 8.500 
5 9.500 
6 10.100 
7 11.300 
8 12.100 
9 13.000 
10 14.200 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

G r a d o Sueldo Básico 

1 4.500 
2 5.000 
3 5.900 
4 6.500 
5 7.100 
6 7.700 
7 8.500 
8 9.500 
9 10.100 
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10 11.300 
11 12.100 
12 13.000 
13 14.200 
14 15.400 
15 17.200 

NIVEL OPERATIVO 

G r a d o Sueldo Básico 

1 3.500 
2 4.200 
3 4.500 
4 5.000 
5 5.400 
6 5.900 
7 - 7.100 
8 8.500 
9 9.500 

ARTICULO 2o.- Establécense, a partir del lo. de enero de 1980, las siguientes 
columnas salariales para cada uno de los niveles en que se cla- 

sifican los empleos de la Contraloría General de la República: 

NIVEL DIRECTIVO 

Grado Sueldo Básico Gastos de Repre- Remuneración 
presentación Total 

1 31.900 7.700 39.600 

NIVEL ASESOR 

Grado Sueldo Básico Gastos de Repre- Remuneración 
presentación Total 

1 25.500 5.900 31.400 

NIVEL EJECUTIVO 

Grado Sueldo Básico 

1 10.300 
2 12.800 
3 15.400 
4 18.000 
5 18.600 
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6 21.100 
7 23.100 
8 24.600 
9 29.400 
10 31.900 

NIVEL PROFESIONAL 

Grado Sueldo Básico 

15.400 
2 18.600 
3 21.100 
4 23.100 

NIVEL TECNICO 

Grado Sueldo Básico 

1 7.100 
2 7.700 
3 8.400 
4 9.200 
5 10.300 
6 11.000 
7 12.300 
8 13.100 
9 14.100 

10 15.400 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

Grado Sueldo Básico 

1 4.900 
2 5.400 
3 6.400 
4 7.100 
5 7.700 
6 8.400 
7 9.200 
8 10.300 
9 11.000 

10 12.300 
11 13.100 
12 14.100 
13 15.400 
14 16.700 
15 18.600 
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NIVEL OPERATIVO 

Grado Sueldo Básico 

1 3.800 
2 4.600 
3 4.900 
4 5.400 
5 5.900 
6 6.400 
7 7.700 
8 9.200 
9 10.300 

ARTICULO 3o.- En ningún caso la remuneración total de los empleados de la 
Contraloría General de la República podrá exceder la fijada 

para el Contralor por concepto de sueldo básico y de gastos de representación. 

Siempre que al sumar la asignación básica, la prima técnica o 
los gastos de representación la remuneración total de un funcionario supere el lími-
te fijado en el inciso anterior, el excedente deberá ser deducido. 

La deducción se aplicará en primer término a la prima técnica 
en ausencia de ésta a los gastos de representación y, en último término, a la asigna-
ción básica. 

ARTICULO 4o.- Cuando un ciudadano designado para un cargo no acredite el 
requisito de grado profesional que exige la ley, pero demues-

tre con pruebas idóneas la terminación de los estudios correspondientes a la respec-
tica carrera universitaria, sólo tendrá derecho a percibir una remuneración equiva-
lente al 75 o/o de los emolumentos señalados para el empleo. Los empleados que 
se posesionen en tal situación estarán obligados a presentar, antes de que transcurra 
el término de un año, el grado profesional exigido por la ley. Si no lo hicieren, que-
darán ipso facto fuera del servicio. 

PARAGRAFO.- El funcionario ante quien toma posesión un ciudadano nom- 
brado por el Contralor General de la República, tendrá la obli-

gación de remitir los documentos acreditados por el nuevo empleado ala, Dirección 
de Administración de Personal de la Contraloría General de la República, aclarando 
en el acta de posesión, si es del caso, que el posesionado no acreditó el grado profe-
sional exigido por la ley. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala 
conducta para el funcionario que dió la posesión, sin peijuicio de la responsabilidad 
penal a que haya lugar. 

ARTICULO So.- Cuando la asignación básica mensual de los empleados de la 
Contraloría General de la República sea igual o inferior a siete 

mil pesos ($7.000.00), dichos empleados tendrán derecho al reconocimiento y pago 
de -  un auxilio de transporte en cuantía de ciento setenta pesos ($170.00) mensuales. 
No habrá lugar a este auxilio cuando la Contraloría General de la República, o la 
entidad ante la cual ejerce la gestión fiscal, preste el servicio de transporte a sus 

73 



empleados. 

No tendrán derecho a este auxilio los funcionarios que estén 

en uso de vacaciones o de licencias mayores de quince días. 

ARTICULO 6o.- A partir del lo. de enero de 1979, en razón de la naturaleza de 

sus funciones, los empleados que desempeñen los cargos de 

mensajero en la Contraloría General de la República, tendrán derecho a un auxilio 

de movilización de trescientos cuarenta pesos ($340.00) mensuales, 

Este auxilio se pagará por mensualidades vencidas y sólo a quienes efectivamente 

hayan cumplido las labores asignadas al cargo, lo que se demostrará mediante 

constancia expedida por el respectivo superior jerárquico. Por consiguiente, no se 

reconocerá durante el tiempo en que el mensajero se halle en vacaciones, licencias 

mayores de quince días o desempeñando funciones diferentes a las del empleo del 

cual es titular. 
Este auxilio se otorgará sin peijuicio del derecho al auxilio de transporte que le co-

rresponde de acuerdo con el artículo anterior. 

ARTICULO 7o.- A partir del lo. de enero de 1979, el subsidio de alimentación 

para los empleados de la Contraloría General de la República 

que devenguen sueldos básicos hasta de quince mil pesos ($1 5.000.00) será de qui-

nientos pesos ($500.00) mensuales. No se tendrá derecho a este subsidio cuando el 

funcionario esté en uso de vacaciones o de licencias mayores de quince días. 

ARTICULO 80.- Los empleados de la Contraloría General de la República que 

deban viajar dentro o fuera del país en comisión de servicio, 

tendrán derecho al reconocimiento y pago de viáticos, de acuerdo con las cuantías 

que se determinan a continuación: 

Asignación Mensual Viáticos diarios en pesos para Viáticos diarios en 

comisión dentro del país dólares estadinenses 
para comisión en el 
exterior 

Hasta $ 5.000.00 $ 500.00 US$ 50.00 

De 5.001 a 10.000.00 600.00 60.00 

De 10.001 a 20.000.00 1.000.00 100.00 

De 20.001 a 30.000.00 1.500.00 150.00 

De 30.001 adelante 1.800.00 180.00 

ARTICULO 9o.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición, 

surte efectos fiscales a partir del lo. de enero de 1979 y  modi-

fica en lo pertinente los decretos 720 de 1978, 900 de 1978 y  1286 de 1978. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a, 28 de diciembre de 1978 

74 



DECRETO No. 2929 
Diciembre 28 de 1978 

Por el cual se fija la remuneración del personal docente de la Escuela Superior de Administra-
ción Pública - ESAP - 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBIJCA DE COLOMBIA, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 53 de 1978, 

DE C R E T A : 

ARTICULO lo.- El valor del punto que sirve de base para determinar la remune-
ración de los empleados públicos docentes de la Escuela Supe-

rior de Administración Pública —ESAP—, será de Ciento Cincuenta y Siete pesos 
($157.00). 

ARTICULO 2o.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
surte efectos fiscales a partir del primero de enero de mil 

novecientos setenta y nueve (1979). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E. a 28 de diciembre de 1978 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(Fdo.) JAIME GARCIA PARRA 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 

(Fdo.) LAURA OCHOA DE ARDILA 
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